
TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

Modifican el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 052-2026-TR

Lima, 18 de febrero de 2026

VISTOS: El Memorando Nº 000047-2026-MTPE/4/9 de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto; el Informe Nº 000025-2026-MTPE/4/9.3 de la Ofi cina de Organización y Modernización de 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto; y la Hoja de Elevación Nº 000102-2026-MTPE/4/8 de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de Estado, declara al Estado Peruano en proceso de 
modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, 
con la fi nalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al 
servicio del ciudadano;

Q ue, la Directiva Nº 001-2021-PCM/SGD, Directiva que establece los Lineamientos para la Conversión 
Integral de Procedimientos Administrativos a Plataformas o Servicios Digitales, aprobada por Resolución 
de Secretaría de Gobierno Digital Nº 001-2021-PCM/SGD, establece los lineamientos para la conversión 
integral de procedimientos administrativos a plataformas o servicios digitales, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Gobierno Digital, Decreto Legislativo Nº 1412 y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 029-2021-PCM, constituyendo un instrumento para la digitalización y conversión integral de 
los procedimientos administrativos a Plataformas o Servicios Digitales;

Que, el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030 del MTPE, aprobado mediante Resolución 
Ministerial Nº 205-2024-TR señala como Objetivo 6 (OEI.06) “Modernizar la gestión institucional, con 
énfasis en la transformación digital, orientada a resultados en favor de la población”;

Que, el Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General establece entre los principios que sustentan el procedimiento 
administrativo, los de celeridad, efi cacia, razonabilidad, debido procedimiento y simplicidad, los cuales 
deben aplicarse dentro de la actuación de toda entidad de la Administración Pública;

Que, el numeral 1.13 del precitado artículo IV está referido al principio de simplicidad, por el cual 
los trámites establecidos por la autoridad administrativa deberán ser sencillos, debiendo eliminarse toda 
complejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos deberán ser racionales y proporcionales a los 
fi nes que se persigue cumplir;

Que, el numeral 40.5 del artículo 40 del precitado cuerpo normativo, establece que la eliminación 
de procedimientos o requisitos o la simplifi cación de los mismos, pueden aprobarse por resolución 
ministerial; asimismo, el numeral 44.5 del artículo 44 de la referida norma, dispone que una vez aprobado 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, toda modifi cación que no implique la creación 
de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por 
resolución ministerial del Sector, debiendo publicarse en el Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2025-TR, se aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, el artículo 38 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, actualizado mediante Resolución Ministerial Nº 194-2024-TR, establece 
que la Ofi cina de Organización y Modernización es la unidad orgánica dependiente de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto, encargada de formular y proponer planes, estudios y propuestas sobre 
modernización de la gestión administrativa, conducir el proceso de mejora continua y modernización 
organizacional; y de la formulación de los documentos de gestión institucional, en el marco del Sistema 
Administrativo de Modernización de la Gestión Pública;
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Que, en ese marco, la Ofi cina de Organización y Modernización de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto mediante informe del visto propone y sustenta la modifi cación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a fi n de aprobar e 
incorporar en el mencionado TUPA, un Fo rmulario Único (FUT) Digital para la tramitación en entorno digital, 
de veinticinco (25) procedimientos y servicios que contiene, con los Códigos:PA10403D4E, PA10402475, 
PA1040E87E, PA1040D29C, PA10400E36, PA10408A0F, PA1040E9AB, PA10400A23, PA1040F720, 
PA10403EF8, PA10406EE6, PA 1040AA76, PA1040E38A, PA1040872B, PA1040B7F6, PA1040605B, 
PA10407480, PA1040DB21, PA10406442, PA1040084F, PA10407C5B, SE10403BBF, SE10409CA5, 
SE10405E4A, SE1040A131; con el objeto de contar con una herramienta que permita ah   orro de tiempo, 
reducción de costo, mayor rapidez en el trámite, seguimiento en tiempo real y sea de fácil acceso al 
usuario a través de internet;

Que, el formulario propuesto no reemplazará a los formularios aprobados con el Decreto Supremo N.º 
002-2025-TR, constituyéndose como un mecanismo adicional y opcional a ser incorporado en el TUPA 
del MTPE, el cual comprende: i) Formulario Único de Trámites (FUT) Digital para empresas, ii) Formulario 
Único de Trámites (FUT) Digital para Personas Naturales y iii) Formulario Único de Trámites (FUT) Digital 
para Organizaciones Sindicales; para la tramitación en entorno digital de los procedimientos y servicios 
contenidos en el TUPA del MTPE, detallados precedentemente, con lo cual se simplifi ca la tramitación de 
los mismos;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de Trabajo, del Despacho Viceministerial de Promoción 
del Empleo y Capacitación Laboral, de la Secretaría General, de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo; el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; la Resolución Ministerial Nº 
194-2024-TR, que actualiza el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo;

SE RESUELVE:

Artículo 1- Modifi cación del TUPA MTPE
Aprobar la modifi cación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 002-2025-TR, conforme al anexo 
adjunto que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial, incluyendo en su contenido al 
Formulario Único de Trámites (FUT) Digital, aprobado por el artículo 2 de la presente resolución, aplicable 
a veinticinco (25) procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad comprendidos en el 
mencionado TUPA, con los siguientes Códigos: PA10403D4E, PA10402475, PA1040E87E, PA1040D29C, 
PA10400E36, PA10408A0F, PA1040E9AB, PA10400A23, PA1040F720, PA10403EF8, PA10406EE6, 
PA 1040AA76, PA1040E38A, PA1040872B, PA1040B7F6, PA1040605B, PA10407480, PA1040DB21, 
PA10406442, PA1040084F, PA10407C5B, SE10403BBF, SE10409CA5, SE10405E4A, SE1040A131.

Artículo 2.- Aprobación del Formulario Único de Trámites (FUT) Digital
Aprobar el Formulario Único de Trámites (FUT) Digital de veinticinco (25) procedimientos administrativos 

y servicios prestados en exclusividad contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
- TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, detallados en el artículo 1 de la presente 
resolución. El Formulario Único de Trámites (FUT) Digital comprende: i) Formulario Único de Trámites 
(FUT) Digital para empresas, ii) Formulario Único de Trámites (FUT) Digital para Personas Naturales y iii) 
Formulario Único de Trámites (FUT) Digital para Organizaciones Sindicales.

Artículo 3.- De  la Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución ministerial y su anexo en la Plataforma Digital Única 

para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano (www.gob.pe) y en la sede digital del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, el mismo día de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR FAUSTO FERNÁNDEZ CÁCERES
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – TUPA

 DE "MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Normas que aprueba o modifican el TUPA
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pág. 6

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control"

Código: PE123299E43

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud presentada vía formulario o documento que contenga la misma información.

2.- De corresponder indicar número y fecha de comprobante de pago, en caso el pago se haya efectuado en la entidad. Si el pago se
realizó en el Banco de la Nación, adjuntar copia del comprobante de pago*.
* Este requisito se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud. La entidad notifica al solicitante la liquidación del costo de
reproducción que contiene la información requerida, como máximo, hasta el noveno (9) día hábil de recibida la solicitud.

Notas:

1.- La solicitud de información debe ser dirigida al Funcionario Responsable de atender las solicitudes de Acceso a la Información. En
caso de que este no hubiese sido designado, la solicitud se dirige al funcionario que tiene en su poder la información requerida o al
superior inmediato.

2.- La solicitud de acceso a la información pública puede ser presentada por cualquier persona natural o jurídica ante la unidad de
recepción documentaria de la entidad, a través de un formulario digital, un correo electrónico establecido para tal fin o a través de
cualquier otro medio idóneo que para tales efectos establezcan las entidades.

3.- La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida se notifica al solicitante como máximo, hasta el noveno
(9) día hábil de recibida la solicitud. En tal supuesto, el solicitante debe cancelar dicho monto acercándose a la entidad o través de los
mecanismos de pago a distancia o pagos digitales que cada entidad ponga a disposición. El pago efectuado debe ponerse en
conocimiento de la entidad, a efectos que la entidad efectúe la reproducción correspondiente y pueda entregar la información dentro del
plazo.

4.- No se puede negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una determinada forma o medio, siempre que el
solicitante asuma el costo que suponga el pedido.

5.- En caso de presentación de Recurso de Apelación, el plazo máximo de presentación es de 15 días hábiles. De haber una denegatoria
tácita, no existe un plazo perentorio. El plazo máximo de respuesta es de diez (10) días hábiles, contados a partir de la admisibilidad del
recurso por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El plazo para declarar la admisibilidad del recurso es de
siete (7) días hábiles, contados a partir del siguiente día hábil de su recepción por el Tribunal. Si el Tribunal declara la inadmisibilidad del
recurso requiere al/a la apelante que subsane en un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados a partir del día siguiente hábil de su
notificación. De no subsanar en este plazo, se tiene por no presentado el recurso.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento
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pág. 7

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente    - No aplica   - Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 10 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19 y 20.

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por
Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS.

Decreto Supremo N° 021-2019-JUS 11/12/2019

13, 14, 15, 16 y  26 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo N° 007-2024-JUS 16/05/2024

6 ,  7 ,  9  y  P r i m e r a
D i s p o s i c i ó n
C o m p l e m e n t a r i a
M o d i f i c a t o r i a

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el
Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de
la gestión de intereses

Decreto Legislativo N° 1353 07/01/2017

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de partes virtual Acceso a la Información Pública Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación de contrato de trabajo del régimen de exportación no tradicional"

Código: PA1040344D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Ingresar al "Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas Laborales :
https://www.sunat.gob.pe/xssecurity/SignOnVerification.htm?signonForwardAction=https://luna.mintra.gob.pe/si.contratos/index.jsp
y adjuntar:

1.- Contrato de exportación, orden de compra o documentos que la origina.

2.- Programa de Producción de Exportación para satisfacer el contrato, orden de compra o documento que origina la exportación.

Notas:

1.- Los Contratos de trabajo son sujeto a modalidad, para obra determinada donde se especifique la labor a efectuarse.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades

Formativas Laborales

Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.
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pág. 9

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Autoridad competente Sub Director  de Registros Generales - Sub Dirección de
Registros Generales de la Dirección de Prevención y Solución
de Conflictos de la DRTPELM.

Director de Prevención y Solución de Conflictos - Dirección de
Prevención y Solución de Conflictos de la DRTPELM.

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 32 Gobierno dicta la Ley de Promoción de Exportaciones No
Tradicionales

Decreto Ley 22342 22/11/1978

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

11 Op. 2488884-2



pág. 10

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación del contrato de trabajo del personal extranjero."

Código: PA1040607E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud, con carácter de declaración jurada, donde se señale que la contratación de extranjero cumple las condiciones establecidas
por el Decreto Legislativo N° 689 y cuenta con la capacitación o experiencia laboral requerida por el mismo.

2.- Contrato de trabajo por escrito, preferentemente según modelo.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Otras opciones

Sistema Virtual de Contratos de Extranjeros – SIVICE -

https://app.trabajo.gob.pe/ui-sivice-externo/app/#/

Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

12 Op. 2488884-2



pág. 11

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos N° 2, 7 y 8 Dictan Ley para la Contratación de Trabajadores Extranjeros Decreto Legislativo D.Leg. 689 05/11/1991

Artículos 1, 12 y 18. Reglamento de la Ley para la Contratación de Trabajadores
Extranjeros

Decreto Supremo DS N° 014-92-TR 23/12/1992

Art. 2 (que modifica los
artículos 1, 12 y 18 del
DS N° 014-92-TR).

Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley de
Contratación de Trabajadores Extranjeros, aprobado por
Decreto Supremo N° 014-92-TR

Decreto Supremo DS N° 008-2018-TR 13/09/2018

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

13 Op. 2488884-2



pág. 12

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación de la prórroga o de la modificación del contrato de trabajo del personal extranjero."

Código: PA1040000D

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud, con carácter de declaración jurada, donde se señale que la contratación de extranjero cumple las condiciones establecidas
por el Decreto Legislativo N° 689 y cuenta con la capacitación o experiencia laboral requerida por el mismo.

2.- Contrato de trabajo de prórroga o modificación por escrito, preferentemente según modelo.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de No aplica No aplica

Caja de la Entidad

Otras opciones

Sistema Virtual de Contratos de Extranjeros – SIVICE -

https://app.trabajo.gob.pe/ui-sivice-externo/app/#/

Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

14 Op. 2488884-2



pág. 13

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

respuesta

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos  2,  7 y 8 Dictan la Ley para la Contratación de Trabajadores Extranjeros Decreto Legislativo D. Leg N° 689 05/11/1991

Artículos 1, 12, 18 y 21 Reglamento de la Ley para la Contratación de Trabajadores
Extranjeros

Decreto Supremo DS 014-92-TR 23/12/1992

Art. 2 (que modifica los
artículos 1, 12, 18 y 21
del Decreto Supremo N°
014-92-TR).

Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley de
Contratación de Trabajadores Extranjeros, aprobado por
Decreto Supremo N° 014-92-TR

Decreto Supremo DS Nº 008-2018-TR 13/09/2018

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

15 Op. 2488884-2



pág. 14

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación del Reglamento Interno de Trabajo."

Código: PA10403D4E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Solicitud según formato.

2.- 2 ejemplares del texto del Reglamento Interno de Trabajo.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

16 Op. 2488884-2



pág. 15

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 4. Establecen el Reglamento Interno de Trabajo, que determine
las condiciones que deben
sujetarse los empleadores y trabajadores en el cumplimiento de
sus prestaciones

Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
039-91-TR

31/12/1991

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

17 Op. 2488884-2



pág. 16

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Aprobación de la modificación del Reglamento Interno de Trabajo."

Código: PA10402475

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud según formato.

2.- Dos (2) ejemplares del nuevo texto del Reglamento Interno de Trabajo.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

18 Op. 2488884-2



pág. 17

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 4. Establecen el Reglamento Interno de Trabajo, que determine
las condiciones que deben
sujetarse los empleadores y trabajadores en el cumplimiento de
sus prestaciones

Decreto Supremo Decreto Supremo Nº
039-91-TR,

31/12/1991

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

19 Op. 2488884-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Autorización previa a las y los adolescentes para que realicen trabajo por cuenta ajena o en relación de dependencia."

Código: PA10404C17

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formato de solicitud firmado por la o el adolescente solicitante y su padre/madre, tutor o responsable. En los lugares donde no se
provea dicho formato, se puede presentar una solicitud simple dirigida al DRT/GRT de la región, consignando que se trata de una
solicitud de trabajo adolescente por cuenta ajena o que se preste en relación de dependencia firmada por la o el adolescente solicitante y
su padre/madre, tutor o responsable

2.- Copia simple de contrato de trabajo, proyecto de contrato de trabajo o declaración jurada firmada por el empleador, en donde se
consigne el puesto de trabajo, sus funciones principales, el horario de trabajo, su remuneración y la duración del vínculo laboral

3.- Copia simple de la constancia emitida por el centro de estudios en donde figure que la o el adolescente se encuentra inscrito y su
horario de estudios o declaración jurada firmada por padre/madre/tutor, consignando los mismos datos

4.- Copia simple del certificado médico del adolescente, el cual será expedido gratuitamente por los servicios médicos del Sector Salud o
de la Seguridad Social, de conformidad con el literal b del artículo 54 del CNA

5.- Copia simple de la resolución del juez competente que autorice el trabajo del adolescente en horario nocturno; requisito que aplica
únicamente en los casos en los que el trabajo adolescente vaya a ser realizado en horario nocturno.

Notas:

1.- Si al momento de presentar la solicitud de autorización de trabajo adolescente, el o la adolescente ha culminado sus estudios de
educación secundaria, el o la solicitante debe adjuntar una copia simple de la constancia de egreso de su centro de estudios

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

20 Op. 2488884-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente  Director - Dirección de Promoción y Protección de los
Derechos Fundamentales y de la Seguridad y Salud en el
Trabajo de la DRTPELM.

Director Regional - Dirección Regional de Trabajo y Promoción
del Empleo de Lima Metropolitana

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 1, 5 y Título III Decreto Supremo que regula el
procedimiento administrativo de
autorización previa a los y las adolescentes para que realicen
trabajo por cuenta ajena o en relación de dependencia

Decreto Supremo DS 018-2020-TR 25/08/2020

Artículos 19, 22, 50, 51,
52, 53, 54, 56, 57, 58, 60.

Código de Niños y Adolescente Ley Ley N° 27337 02/08/2000

Artículo 1 Decreto Supremo que aprueba la relación de trabajos y
actividades peligrosas o nocivas para la salud física o moral de
las/los adolescentes

Decreto Supremo DS N° 009-2022-MIMP 24/07/2022

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

21 Op. 2488884-2



pág. 20

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Autorización de Evaluadores de Competencias Laborales"

Código: PA1040AA76

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- La persona natural interesada en obtener su autorización como Evaluador/a de Competencias Laborales, presenta como único
requisito el formato de solicitud, establecido por el MTPE, mediante el cual declara bajo juramento, lo siguiente:
a)Que el administrado/a cuenta con un mínimo de tres (3) años de experiencia laboral vinculada a las funciones descritas en el estándar
de competencia laboral; y

b)Que el administrado/a cuenta con conocimientos de comunicación en entornos virtuales a nivel básico

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

22 Op. 2488884-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Articulo 5 Normas que regulan los procedimientos administrativos para la
autorización de evaluadores de competencias laborales y para
la autorización de centros de certificación de competencias
laborales, aprobadas mediante Decreto Supremo N° 016-2021-
TR.

Decreto Supremo DS N° 016-2021-TR 16/07/2021

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

23 Op. 2488884-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Autorización de Centros de Certificación de Competencias Laborales."

Código: PA1040E87E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Los representantes legales de las personas jurídicas privadas o públicas interesadas en obtener la autorización como Centro de
Certificación de Competencias Laborales presentan como único requisito el formato de solicitud, establecido por el MTPE, mediante el
cual declaran bajo juramento lo siguiente:
 a)Ser una persona jurídica, privada o pública, que desarrolle actividades económicas vinculadas a un estándar de competencia laboral.
b)El cumplimiento de la infraestructura, equipamiento y mobiliario, señalado en el listado de equipamiento mínimo, para evaluar el
desempeño, vinculado al estándar de competencia laboral.
c)Que cuenta con evaluador/a (es/as) de competencias laborales autorizado/a (s) por el MTPE en el estándar de competencia laboral

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

24 Op. 2488884-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Articulo 7 Normas que regulan los procedimientos administrativos para la
autorización de evaluadores de competencias laborales y para
la autorización de centros de certificación de competencias
laborales, aprobadas mediante Decreto Supremo N° 016-2021-
TR.

Decreto Supremo DS N° 016-2021-TR 16/07/2021

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

25 Op. 2488884-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC a solicitud del trabajador."

Código: PA1040E38A

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud según formato.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

26 Op. 2488884-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Articulo 8 Decreto Legislativo que previene y sanciona la violencia  en la
actividad de construcción civil.

Decreto Legislativo D.Leg N° 1187 16/08/2015

Artículos 13 y 14 Reglamento del Registro Nacional de Trabajadores de
Construcción Civil - RETCC

Decreto Supremo DS N° 009-2016-TR 20/07/2016

Articulo 2 Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Registro
Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC,
aprobado por D.S Nº 009-2016-T

Decreto Supremo DS N° 014-2017-TR 06/08/2017

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

27 Op. 2488884-2



pág. 26

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Declaratoria de Huelga"

Código: PA1040B7F6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Comunicación dirigida a la Autoridad Administrativa de Trabajo, con una anticipación de cinco (5) días hábiles o de diez (10) días
hábiles tratándose de servicios públicos esenciales, señalando el ámbito de la huelga, el motivo, su duración, el día y hora fijados para
su iniciación. En la comunicación debe constar la declaración jurada del Secretario General de la organización sindical de que la decisión
se ha adoptado cumpliéndose con los requisitos señalados en e inciso b) del artículo 73 de la Ley.
Asimismo, tratándose de servicios públicos esenciales o de labores indispensables, debe indicarse la nómina de los trabajadores que
deben seguir laborando;

2.- Copia simple del acta de votación;

3.- Copia simple del acta de la asamblea,

Notas:

1.- Aplicable para el Sector Privado y Público

2.- El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y
deberá sustentarse en nueva prueba.
En caso de instancia única, no se requiere nueva prueba.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación Revisión

Autoridad competente Director - Director de Prevención y
Solución de Conflictos (para alcance
local o regional)

Director Regional - Dirección Regional
de Trabajo y Promoción del Empleo de
Lima Metropolitana

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

28 Op. 2488884-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Plazo máximo de
presentación

3 días hábiles 3 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

2 días hábiles 2 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 73, 74 y 86 TUO de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo. Decreto Supremo DS N° 010-2003-TR 05/10/2003

Articulo 65 Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo,
modificado por el artículo 2 del Decreto Supremo N° 014-2022-
TR.

Decreto Supremo DS N° 011-92-TR 15/10/1992

2, literal g), y 3, literal e). Determinan dependencias que tramitarán y resolverán las
solicitudes y reclamaciones que se inicien ante las Autoridades
Administrativas de Trabajo

Decreto Supremo DS N° 017-2012-TR 01/11/2012

Art ículo 13,  numeral
13.2, literal e) (solo para
el sector público)

Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, Ley Ley 31188 02/05/2021

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Designación de representantes de créditos laborales ante la Junta de Acreedores de deudores sometidos al procedimiento concursal."

Código: PA1040872B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Sub Director - Sub Dirección de Registros Generales de la
Dirección de Prevención y Solución de Conflictos de la
DRTPELM.

Director - Dirección de Prevención y Solución de Conflictos de
la DRTPELM.

Plazo máximo de
presentación

3 días hábiles 3 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

5 días hábiles 5 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Articulo 47 inciso 47.2 y
Octava Disposición Final

Ley General del Sistema Concursal Ley Ley N° 27809 08/08/2002

Artículos N° 12 y 13. Aprueban Reglamento de elección y designación de
representantes de créditos laborales ante la
Junta de Acreedores de deudores sometidos a procedimiento
concursal
 (cuenta con delegación expresa por ley

Resolución Ministerial R.M. N° 324-2002-TR 22/11/2002

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Impugnación a la modificación colectiva de las jornadas, horarios de trabajo y turnos."

Código: PA1040D767

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Recurso impugnatorio debidamente sustentado, señalando el número de trabajadores comprendidos.

2.- Declaración jurada suscrita por la mayoría de los trabajadores afectados.

3.- Documentación que acredite la modificación colectiva de jornadas, horarios o turnos de trabajo.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Director - Director de Prevención y Solución de Conflictos (para
alcance local o regional)

Director Regional - Dirección Regional de Trabajo y Promoción
del Empleo de Lima Metropolitana

Plazo máximo de
presentación

3 días hábiles 3 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 2 y 6 TUO  de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en
Sobre tiempo,

Decreto Supremo DS 007-2002-TR 04/07/2002

Artículos 12 y 13. Reglamento del TUO de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario
y Trabajo en Sobretiempo.

Decreto Supremo DS  Nº  008-2002-TR, 04/07/2002

Artículos 2c y 3c. Determinan dependencias que tramitarán y resolverán las
solicitudes y reclamaciones que se inicien ante las Autoridades
Administrativas de Trabajo,

Decreto Supremo DS 017-2012-TR 01/11/2012

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción de empresas administradoras en el "Registro Nacional de Empresas Administradoras y Empresas Proveedoras de Alimentos - Ley Nº
28051"."

Código: PA1040D29C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Solicitud según formulario, con carácter de declaración jurada, señalando número de RUC vigente y el monto inicial de los vales,
cupones o documentos análogos que se estime emitir en los primeros dos meses de funcionamiento.

2.- Copia simple de la partida registral donde consten el objeto social, el monto actual del capital de la sociedad y sus estatutos, incluidas
las modificaciones que hubieren tenido lugar.

3.- Copia simple de la Licencia Municipal de Funcionamiento.

4.- Carta Fianza solidaria, incondicionada, sin beneficio de excusión, de un plazo no menor de un (1) año, renovable automáticamente y
de ejecución inmediata a simple requerimiento escrito, emitida por una Empresa Bancaria Múltiple según la Ley Nº 26702, a favor del
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Director - Director de Prevención y Solución de Conflictos (para
alcance local o regional)

Director Regional - Dirección Regional de Trabajo y Promoción
del Empleo de Lima Metropolitana

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 11 Ley de prestaciones alimentarias en beneficio de los
trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada,

Ley Ley 28051 02/08/2003

Artículos 7,8 y 9 Reglamento de la Ley N° 28051 y su modificatoria Decreto Supremo DS 013-2003-TR 28/10/2003

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción de empresas proveedoras en el "Registro Nacional de Empresas Administradoras y Empresas Proveedoras de Alimentos - Ley Nº
28051"."

Código: PA10400E36

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud según Formulario, con carácter de Declaración Jurada en la que deberá declarar no haber sido objeto de sanción
administrativa o penal por violación de normas de carácter sanitario en los 5 años precedentes; con indicación del número de RUC y
detalle la relación de trabajadores en actividad durante el mes anterior al de la presentación de la solicitud.

2.- Copia simple de la Partida registral donde consten su objeto social y sus estatutos, incluidas las modificaciones que hubieren tenido
lugar.

3.- Copia simple de la Licencia Municipal de Funcionamiento.

4.- Copia simple del Registro Sanitario otorgado por la autoridad competente del Ministerio de Salud, de conformidad con lo establecido
en el Decreto Supremo Nº 007-98-SA, Reglamento de Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas o la expedida por la
Autoridad Municipal competente, de ser el caso, en cuanto sea aplicable.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Director - Dirección de Prevención y Solución de Conflictos de
la DRTPELM.

Director Regional - Dirección Regional de Trabajo y Promoción
del Empleo de Lima Metropolitana

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 11 Ley de prestaciones alimentarias en beneficio de los
trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada.

Ley Ley 28051 02/08/2003

Artículos 11, 12 y 13 Reglamento de la Ley N° 28051 y su modificatoria. Decreto Supremo DS 013-2003-TR 28/10/2003

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción de sindicatos en el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos - ROSSP."

Código: PA1040605B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud.

2.- Copia simple del acta de asamblea general de constitución con indicación del número de trabajadores asistentes.

3.- Nómina de la Junta Directiva elegida y periodo de vigencia.

4.- Copia del estatuto aprobado en la asamblea de constitución.

5.- Nómina completa de trabajadores afiliados, indicando número de DNI.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de No aplica No aplica

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

respuesta

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 1 Ley que crea el Registro de Organizaciones Sindicales de
Servidores Públicos

Ley Ley 27556 23/11/2001

Artículos  1,2,3 Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos -
ROSSP

Decreto Supremo DS 003-2004-TR 24/03/2004

Artículos  2 literal e) y
Articulo 4

Determinan dependencias que tramitarán y resolverán las
solicitudes y reclamaciones que se inicien antelas Autoridades
Administrativas de Trabajo

Decreto Supremo DS   017-2012-TR 01/11/2012

Artículos  56, 58 y 59 Aprueban Reglamento General de la
Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil

Decreto Supremo DS 040-2014-PCM 13/06/2014

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción de federaciones y confederaciones en el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos - ROSSP."

Código: PA10407480

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud.

2.- Copia simple del acta de asamblea de constitución, con indicación del número de representantes de Sindicatos o Federaciones
asistentes.

3.- Nómina de la Junta Directiva elegida y periodo de vigencia.

4.- Copia del estatuto aprobado en la asamblea de constitución.

5.- Nómina completa de las organizaciones sindicales afiliadas, indicando N° de constancia en el ROSSP.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 1 Ley que crea el registro de organizaciones sindicales de
servidores públicos

Ley Ley 27556 23/11/2001

Artículos 1, 2, 3 y 4 Establece el registro de organizaciones sindicales de servidores
públicos

Decreto Supremo DS 003-2004-TR 24/03/2004

Artículos  2 literal e) y
Articulo 4

Determinan dependencias que tramitarán y resolverán las
solicitudes y reclamaciones que se inicien ante la AAT.

Decreto Supremo DS 017-2012-TR 01/11/2012

Artículos  56, 57, 58 y 59 Aprueban Reglamento General de la Ley 30057 Ley del
Servicio Civil.

Decreto Supremo DS 040-2014-PCM 13/06/2014

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción de Organizaciones Sindicales en el Registro Sindical."

Código: PA1040BB88

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud en forma de Declaración Jurada, según formulario:

2.- Copia simple del acta de asamblea general de constitución de la organización sindical y su denominación, en la que se indique que se
aprobó el estatuto y se eligió a la Junta Directiva, debidamente firmada por los participantes.

3.- Copia simple del estatuto de la organización sindical.

4.- Nomina de afiliados
a) En el caso de organizaciones sindicales de ámbito empresarial, con expresa indicación de sus nombres y apellidos y número de
Documento Nacional de Identidad, Libreta del adolescente trabajador o documento oficial del trabajador extranjero según corresponda.
Si la organización sindical es de ámbito supra empresarial, se indicará además el nombre de sus respectivos empleadores.
b) En el caso de federaciones o confederaciones, indicar el nombre y el número de registro sindical de las organizaciones sindicales
afiliadas.

5.- Nómina de la Junta Directiva elegida.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación Revisión

Autoridad competente Director de Prevención y Solución de Director Regional de Trabajo y Director General de Trabajo

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Conflictos  - Dirección de Prevención y
Solución de Conflictos (en caso
deniegue o rechace el registro sindical)

Promoción del Empleo de Lima
Metropolitana  - Dirección Regional de
Trabajo y Promoción del Empleo de
Lima Metropolitana

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 3 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 12, 14, 16, 17,
18, 36 y 38.

TUO de la Ley de  Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo N° 010-2003-TR 05/10/2003

Artículos 21, 22, 23, 24 y
25

Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo N° 011-1992-TR 15/10/1992

Artículo 2 inciso e) y
articulo 4.

Determinan dependencias que tramitarán y resolverán las
solicitudes y reclamaciones que se inicien ante las Autoridades
Administrativas de Trabajo

Decreto Supremo N° 017-2012-TR 01/11/2012

Artículo 7, numeral 7.3 y
C u a r t a  D i s p o s i c i ó n
Complementaria Final.

Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo

Ley N° 29381 16/06/2009

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción de la junta directiva de sindicatos en el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos - ROSSP."

Código: PA1040DB21

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud.

2.- Copia simple del acta de asamblea, con indicación del número de trabajadores asistentes.

3.- Nómina de la Junta Directiva indicando el período de vigencia.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 2 Ley que Crea el Registro de Organizaciones Sindicales de
Servidores Públicos

Ley Ley 27556 23/11/2001

Artículos 2 y 3 Establecen el Registro de Organizaciones Sindicales de
Servidores Públicos

Decreto Supremo DS 003-2004-TR 24/03/2004

Artículo 55, incisos c) y
d).

Aprueban el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil Decreto Supremo DS 040-2014-PCM 13/06/2014

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción de la junta directiva de federaciones y confederaciones en el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos -
ROSSP."

Código: PA10406442

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud.

2.- Copia simple del acta de asamblea, con indicación del número de asistentes.

3.- Nómina de la Junta Directiva indicando el período de vigencia.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

46 Op. 2488884-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Articulo N° 2 Ley que Crea el Registro de Organizaciones Sindicales de
Servidores Públicos

Ley Ley N° 27556 23/11/2001

Artículos  2, 3 y 4 Establecen el Registro de Organizaciones Sindicales de
Servidores Públicos

Decreto Supremo DS 003-2004-TR 24/03/2004

Articulo 55, literales c) y
d)

prueban el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, Decreto Supremo DS N° 040-2014-PCM 13/06/2014

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

47 Op. 2488884-2
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción de la designación y de los cambios de los integrantes  de la junta directiva en el registro sindical."

Código: PA10409D97

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita por la junta directiva, indicando número de registro sindical  de la organización sindical.

2.- Copia simple del acta de asamblea, en que conste nombres, apellidos y firma de los participantes a dicho evento, así como la
aprobación de la junta directiva elegida o los cambios que en ella se produzcan, indicando el periodo de vigencia, conforme al
procedimiento previsto en el estatuto vigente y registrado por la Autoridad Administrativa de Trabajo.

3.- Copia simple de la comunicación dirigida al empleador, cuando corresponda, debidamente recibida.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 26-A y 26-C Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo DS 011-92-TR 15/10/1992

Artículo 1 Decreto Supremo que incorpora los articulos 26-A, 26-B, 26-C y
26-D al Decreto Supremo N° 011-92-TR que aprueba el
reglamento de la Ley de  Relaciones Colectivas de Trabajo

Decreto Supremo DS  006-2019-TR 06/05/2019

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción de la modificación de estatutos en el registro sindical."

Código: PA10401CE7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud suscrita por la junta directiva, registrada por la Autoridad Administrativa de Trabajo, indicando número de registro sindical de
la organización sindical.

2.- Copia simple del acta de asamblea, en que conste nombres, apellidos y firma de los   participantes en dicho evento, así como la
aprobación de la modificación de estatutos   conforme al procedimiento previsto en el estatuto anterior.

3.- Copia simple del nuevo texto estatutario.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 26-A y 26-B Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo DS 011-92-TR 15/10/1992

Artículo 1 Decreto Supremo que incorpora los articulos 26-A, 26-B, 26-C y
26-D al Decreto Supremo N° 011-92-TR que aprueba el
reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo

Decreto Supremo DS 006-2019-TR 06/05/2019

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción de la modificación de estatutos en el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos - ROSSP."

Código: PA1040084F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud.

2.- Copia simple del acta de asamblea, con indicación del número de trabajadores asistentes.

3.- Copia simple del nuevo texto estatutario.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo  2 Ley que Crea el Registro de Organizaciones Sindicales de
Servidores Públicos

Decreto Ley Nº 27556 23/11/2001

Artículos 2 y 4 Establecen el Registro de Organizaciones Sindicales de
Servidores Públicos,

Decreto Supremo DS 003-2004-TR 24/03/2004

Artículo 55, inciso d). Aprueban el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil. Decreto Supremo DS  040-2014-PCM 13/06/2014

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción de los delegados electos en el registro sindical."

Código: PA10407C5B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.-  Solicitud indicando expresamente los nombres de los dos delegados electos.

2.- Copia simple del acta de asamblea en la que se aprueba la elección de los delegados.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Artículos 26-A y 26-D Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo DS 011-92-TR 15/10/1992

Artículo 1 Decreto Supremo que incorpora los articulos 26-A, 26-B, 26-C y
26-D al Decreto Supremo N° 011-92-TR que aprueba el
reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo

Decreto Supremo DS 006-2019-TR 06/05/2019

Artículo 2 literal d), y
Articulo 4

Determinan dependencias que tramitarán y resolverán las
solicitudes y reclamaciones que se inicien ante las Autoridades
Administrativas de Trabajo

Decreto Supremo DS 017-2012-TR 01/01/2012

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción en el Registro Nacional de Obras de Construcción Civil – RENOCC"

Código: PA1040DD80

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Formulario virtual en el cual se complete la siguiente información:
1. Identificación del solicitante:
- Número de Registro Único de Contribuyente y denominación social.
- Número de documento de identidad y nombre del representante legal.
- Identificación de la(s) contratista(s), en obras privadas, o subcontratista(s), en obras públicas, que participan en la ejecución de la obra
de construcción civil, según corresponda.

2.- Identificación de la obra de construcción civil: - Tipo de obra: pública o privada. - Denominación de la obra. - Lugar de ejecución de la
obra, precisando si involucra uno o más distritos. - Fecha de inicio de ejecución de la obra y fecha estimada de término de la obra. En los
casos de obras con licencia de edificación y/o con licencia de habilitación urbana, la fecha de inicio de ejecución debe coincidir con
aquella consignada en el Anexo H “Inicio de Obra”, regulado en el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica, aprobado por
Decreto Supremo N° 002-2017-VIVIENDA. - Número de documento de identidad, nombre, teléfono y correo electrónico del responsable
de la obra. - Tipo, número y fecha del título habilitante, y entidad emisora.

3.- Información de trabajadores: - Cantidad estimada de trabajadores que laborarán en la obra de construcción civil.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

https://www.gob.pe/780-registrar-obras-de-construccion-

civil-en-el-renocc

Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 2, 3, 6 y 7 Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento del Registro
Nacional de Obras de Construcción Civil-RENOCC

Decreto Supremo DS 005-2020-TR 19/01/2020

Artículo 8 Decreto Legislativo que previene y sanciona la violencia en la
actividad de construcción civil.

Decreto Legislativo D.Leg 1187 16/08/2015

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción en el Registro Nacional de Agencias Privadas de Empleo."

Código: PA10408A0F

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud según formato. En caso la Agencia Privada de Empleo sea persona jurídica, deberá incluir en la solicitud el Nº de Partida
Registral del Registro de Personas Jurídicas y Oficina Registral en la cual se encuentra registrada

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Otras opciones

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 2 (Numeral 2.1
y 2.6) y 9°, 10°, 11°, 12°,
13°, 15°

Decreto Supremo que aprueba normas reglamentarias para el
funcionamiento de las agencias privadas de empleo

Decreto Supremo DS 020-2012-TR 30/12/2012

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral."

Código: PA10403EF8

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud según Formato, con carácter de declaración jurada, donde se indique N° de RUC vigente; el día de pago y el número de
constancia de pago; el domicilio actual; y, el (los) centro (s) de trabajo en donde se lleva la documentación laboral vinculada con los
trabajadores. En caso la entidad cuente con una sede administrativa y uno o varios centros de labores, sucursales o agencias o en
general cualquier otro establecimiento, ello deberá indicarse en la solicitud.

2.- Copia simple de la escritura pública de constitución, y sus modificaciones de ser el caso, debidamente inscritas en la Oficina Registral
respectiva.

3.- Copia simple de la autorización expedida por la entidad competente, en aquellos casos en que se requiera también obtener registro o
autorización de otro Sector del Poder Ejecutivo.

4.- Acreditar un capital social suscrito y pagado no menor a cuarenta y cinco (45) UITs o su equivalente en certificados de aportaciones,
al momento de su constitución. Si al momento de su constitución la entidad no cumpliera con acreditar este monto de capital social,
deberá acreditarlo a la fecha en que presenta la solicitud de inscripción en el Registro, debiendo mantenerlo así durante su vigencia.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Otras opciones

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 9, 10, 13, 14 y
16.

Ley  que  regula la actividad de las Empresas Especiales de
Servicios y de las Cooperativas de Trabajadores

Ley Ley N° 27626 09/01/2002

Artículos 7 y 8 Reglamento de la Ley Nº 27626 Decreto Supremo DS N° 003-2002-TR 28/04/2002

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción en el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa - REMYPE"

Código: PA1040D0AF

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de Registro al REMYPE (trámite VIRTUAL).

Notas:

1.- Microempresa: Ventas anuales hasta el monto máximo de 150 UITs.

2.- Pequeña empresa: Ventas anuales superiores a 150 UITs y hasta el monto máximo de 1700 UITs.

3.- No deben presentar vinculación económica ni conformar grupo económico con empresas que no cumplan con ser una MYPE.

4.- No deben dedicarse al rubro de bares, discotecas, juegos de azar y afines.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

https://www.gob.pe/279-registro-de-la-micro-y-pequena-

empresa-remype

Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos  4°, 5°, 6° 7° y
51°

TUO de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo y al
Crecimiento Empresarial

Decreto Supremo DS 013-2013-
PRODUCE

28/12/2013

Artículos 64°, 65°, 66° y
70°

Reglamento del TUO de la Ley de Promoción de la
Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y
Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente -
Reglamento de la Ley MYPE

Decreto Supremo DS N° 008-2008-TR 10/07/2009

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil – RETCC."

Código: PA1040CFB9

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud según formato.

2.- Copia simple del Certificado o Constancia de Capacitación o Certificación de Competencias Laborales emitida por SENCICO  u otras
entidades públicas o privadas habilitadas para capacitar o certificar las competencias laborales en la actividad de construcción civil. La
presentación de estos documentos no será exigible cuando se trate de la primera inscripción; lo que se indicará en la correspondiente
solicitud de inscripción.

3.- Copia simple del Certificado o Constancia de Trabajo, respecto a las obras en las que hubiera laborado dentro de los dos años
anteriores a la inscripción; los mismos que deberán precisar la identificación del empleador, el periodo laborado y el puesto u ocupación
desempeñado.
- En caso que el trabajador posea la experiencia laboral previa requerida, pero no cuente con los certificados o constancias de trabajo
correspondientes, podrá sustituirlos con boletas de pago de remuneraciones u otro documento idóneo expedido por el empleador que
evidencie la realización de labores en la actividad.
- De no contar con experiencia laboral por recién iniciarse en la actividad, el trabajador deberá indicar ello en la solicitud de inscripción
con carácter de declaración jurada, a fin de que pueda exceptuarse de la presentación del presente requisito. Esta excepción únicamente
aplica para la primera inscripción.

4.- Fotografía actualizada del trabajador solicitante. La captura de la imagen es realizada en la dependencia competente de la Autoridad
Administrativa de Trabajo para tramitar la inscripción en el RETCC.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

MAC LIMA SUR: Centro Comercial Open Plaza Atocongo Lunes a Viernes de 08:15 a 17:00.

MAC LIMA ESTE: Centro Comercial Mall Aventura Santa

Anita

Lunes a Viernes de 08:15 a 17:00.

MAC LIMA NORTE: Centro Comercial Mallplaza Comas Lunes a Viernes de 08:15 a 17:00.

Sede Virtual RETCC Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Articulo 8 Decreto Legislativo que previene y sanciona la violencia  en la
actividad de construcción civil

Decreto Legislativo D.Leg N° 1187 16/08/2015

Artículos 5, 6, 9 y 10 Aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Trabajadores
de Construcción Civil - RETCC

Decreto Supremo DS N° 009-2016-TR 20/07/2016

Articulo 1 Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Registro
Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC,
aprobado por D.S Nº 009-2016-TR

Decreto Supremo DS N° 014-2017-TR 06/08/2017

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Procedimiento de Divergencia sobre servicios mínimos"

Código: PA10402667

Descripción del procedimiento

Requisitos

Los trabajadores u organización sindical deben presentar a la Autoridad Administrativa de Trabajo:

1.- Informe con observaciones justificadas respecto al numero de trabajadores, puestos, horarios, turnos, periodicidad u oportunidad de
inicio que haya comunicado el empleador.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Director  - Dirección de Prevención y Solución de Conflictos de
la DRTPELM.

Director Regional - Dirección Regional de Trabajo y Promoción
del Empleo de Lima Metropolitana

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo  82 Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de
Trabajo

Decreto Supremo DS 010-2003-TR 05/10/2003

Artículos 68 y  68A Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo DS N° 011-1992-TR 15/10/1992

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Registro de Contrato del Trabajador Migrante Andino."

Código: PA1040E322

Descripción del procedimiento

Requisitos

Ingresar al Sistema Virtual del Registro Nacional del Trabajador Migrante Andino: https://www.gob.pe/776-registrar-a-un-trabajador-
migrante-andino, y, adjuntar:

1.- Contrato de trabajo y documento de identidad del trabajador migrante andino (escaneado en formato PDF).

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

 "Sistema Virtual del Trabajador Migrante Andino" :

https://www.gob.pe/776-registrar-a-un-trabajador-

migrante-andino

Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 3, 9 y 20 Decisión N° 545 - Instrumento Andino de Migración Laboral Decisión 545 25/06/2003

Artículos 1, 2, 4, 5 y 10 Decisión N° 503 - Reconocimiento de documentos nacionales
de identificación

Decisión 503 22/06/2001

Artículo 1 Actualización de los Documentos de Viaje reconocidos por la
Decisión 503

Otros Resolución N° 1559 26/03/2013

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Renovación de inscripción en el Registro Nacional de Empresas  y Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral."

Código: PA10406EE6

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud según Formulario, con carácter de declaración jurada, donde se afirme el  cumplimiento de los requisitos exigidos por Ley y
se indique el domicilio actual.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente

Caja de la Entidad

Otras opciones

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

70 Op. 2488884-2



pág. 69

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 19 Ley que regula la actividad de las empresas especiales de
servicios y de las cooperativas de trabajadores

Ley Ley Nº 27626 09/01/2002

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Suspensión temporal perfecta de labores por caso fortuito o fuerza mayor."

Código: PA1040E9AB

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Comunicación del empleador que contenga el sustento de la causa invocada.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación Revisión

Autoridad competente Director - Director de Prevención y
Solución de Conflictos (para alcance
local o regional)

Director Regional - Dirección Regional
de Trabajo y Promoción del Empleo de
Lima Metropolitana

Plazo máximo de
presentación

3 días hábiles 3 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

5 días hábiles 5 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

Otras opciones

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículo 15 Ley de productividad y de competitividad Decreto Supremo DS 003-97-TR 27/03/1997

Artículos 21, 22, 23, 24,
25 y 26

Aprueban Reglamento de Ley de Fomento al Empleo Decreto Supremo DS 001-96-TR 27/03/1997

Artículos 2.b y 3.b Determinan dependencias que tramitarán y resolverán las
solicitudes y reclamaciones que se inicien antelas Autoridades
Administrativas de Trabajo

Decreto Supremo DS 017-2012-TR 01/11/2012

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Terminación colectiva de los contratos de trabajo por caso fortuito o fuerza mayor, cuya gravedad implique la desaparición total o parcial del
centro de trabajo."

Código: PA10400A23

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud que contenga el sustento de la causa invocada. En caso de incluirse en el cese a trabajadores protegidos por el fuero
sindical, además deberá señalarse la justificación específica de dicha inclusión.

2.- Constancia de recepción por los trabajadores comprendidos, de la información pertinente proporcionada por el empleador.

3.- Nómina y domicilio de los trabajadores comprendidos.

4.-  Acta de Inspección del sector, con audiencia de partes.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación Revisión

Autoridad competente Director - Director de Prevención y
Solución de Conflictos (para alcance
local o regional)

Director Regional - Dirección Regional
de Trabajo y Promoción del Empleo de
Lima Metropolitana

Plazo máximo de
presentación

3 días hábiles 3 días hábiles No aplica

Otras opciones

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

74 Op. 2488884-2



pág. 73

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Plazo máximo de
respuesta

5 días hábiles 5 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 46.a, 47 y 48 TUO del Decreto Legislativo N° 728, Decreto Supremo DS N° 003-97-TR 27/03/1997

Artículos 62 al 74 Reglamento de la Ley de Fomento al Empleo, aprobado por Decreto Supremo DS N° 001-96-TR, 26/01/1996

Artículos 2.a y 3.a Determinan dependencias que tramitarán y resolverán las
solicitudes y reclamaciones que se inicien ante las Autoridades
Administrativas de Trabajo

Decreto Supremo Nº 017-2012-TR 01/11/2012

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Terminación colectiva de los contratos de trabajo por motivos económicos, tecnológicos, estructurales o análogos."

Código: PA1040F720

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud que contenga el sustento de la causa invocada. En caso de incluirse en el cese a trabajadores protegidos por el fuero
sindical, además deberá señalarse la justificación específica de dicha inclusión.

2.- Constancia de recepción por los trabajadores comprendidos, de la información pertinente proporcionada por el empleador.

3.- Nómina y domicilio de los trabajadores comprendidos.

4.- Pericia de parte que acredite la procedencia de la causa invocada.

5.- Copia simple del acta suscrita con los trabajadores en la negociación directa, en la que conste no haber llegado a acuerdo alguno, o
constancia notarial de asistencia.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación Revisión

Autoridad competente Director - Director de Prevención y
Solución de Conflictos (para alcance
local o regional)

Director Regional - Dirección Regional
de Trabajo y Promoción del Empleo de
Lima Metropolitana

Otras opciones

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Plazo máximo de
presentación

3 días hábiles 3 días hábiles No aplica

Plazo máximo de
respuesta

5 días hábiles 5 días hábiles No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 46 b) y 48 TUO del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y
Competitividad Laboral

Decreto Supremo DS 003-97-TR 27/03/1997

Artículos 62 al 74 Reglamento de Ley de Fomento al Empleo, Decreto Supremo DS  001-96-TR 26/01/1996

Artículos  2.a y 3.a. Determinan dependencias que tramitarán y resolverán las
solicitudes y reclamaciones que se inicien ante las Autoridades
Administrativas de Trabajo

Decreto Supremo DS 017-2012-TR 01/11/2012

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Servicio

"Servicio de Emisión del Duplicado del Carné  de Trabajador de Construcción Civil – RETCC."

Código: SE10403BBF

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud indicando la fecha y número de constancia de pago del derecho de tramitación.

2.- Copia simple de la denuncia policial correspondiente, acompañada de declaración jurada acerca de su autenticidad.

Notas:

1.- Para la emisión de Duplicado de carné de trabajador  de construcción civil,  es condición esté vigente la inscripción en el Registro
Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 1, 2, 3 y 4 Decreto Supremo que crea el Servicio de Emisión del Duplicado
del Carné de Trabajador de Construcción Civil

Decreto Supremo DS 016-2019-TR 04/10/2019

Otras opciones

MAC LIMA SUR: Centro Comercial Open Plaza Atocongo Lunes a Viernes de 08:15 a 17:00.

MAC LIMA ESTE: Centro Comercial Mall Aventura Santa

Anita

Lunes a Viernes de 08:15 a 17:00.

MAC LIMA NORTE: Centro Comercial Mallplaza Comas Lunes a Viernes de 08:15 a 17:00.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Servicio

"Servicio de Sellado de los libros de actas, de los libros de  registro de afiliación y de los libros de contabilidad de las  organizaciones
sindicales."

Código: SE1040A131

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud suscrita por el/la secretario/a general, indicando el número de registro sindical de la organización  sindical, el tipo de libro, y
si es el primer libro a sellar o uno posterior.

2.- El o los libros respectivos en blanco.

Notas:

1.- Es condición para solicitar el servicio de sellado de los libros de actas, de los libros de registro de afiliación y de los libros de
contabilidad, que la organización sindical y su junta directiva con mandato vigente se encuentren inscritas en el registro sindical.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 1, 2, 3 y 4. Decreto Supremo que crea el servicio de sellado de los libros
de actas, de los libros de registro de afiliación y de los libros
de contabilidad de las organizaciones sindicales

Decreto Supremo DS 017-2019-TR 04/10/2019

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Servicio

"Servicio de Orientación y acompañamiento para los casos  de hostigamiento sexual en el trabajo "Trabaja sin Acoso"."

Código: SE1040FF43

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Atención y orientación:
Indicar los datos personales de la persona que solicita atención y orientación.

2.- Asistencia legal:
Indicar los detalles de la posible situación de hostigamiento sexual en el trabajo

3.- Asistencia psicológica:
Indicar los detalles de la situación de crisis.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 1,  2 y  3. Decreto Supremo que crea el Servicio de Orientación y
Acompañamiento para los casos de hostigamiento sexual en el
trabajo - “Trabaja Sin Acoso”

Decreto Supremo DS 014-2019-TR 04/09/2019

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Servicio

"Servicio de Visación del certificado de trabajo para adquirir la  nacionalidad peruana por naturalización o por opción.  "

Código: SE10409CA5

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud dirigida a la Autoridad Administrativa de Trabajo.

2.- Certificado de trabajo con la firma del empleador o de su representante o apoderado.

3.- Copia simple del contrato de trabajo y, de ser el caso, de las prórrogas, acompañada de declaración jurada acerca de su autenticidad.
Este requisito solo aplica para el caso señalado en el  literal d) del inciso 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo N° 018-2019-TR.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Artículos 1, 2.1, 3.1, 4.1 y
5.

Decreto Supremo que crea el servicio de visación de certificado
de trabajo para adquirir la nacionalidad peruana por
naturalización o por opción y el servicio de visación de contrato
de trabajo para
recuperar la nacionalidad peruana.

Decreto Supremo DS 018-2019-TR 04/10/2019

Articulo 3 Ley de Nacionalidad Ley Ley 26574 03/01/1996

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Servicio

"Servicio de Visación de contratos de trabajo para recuperar la nacionalidad peruana."

Código: SE10405E4A

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud dirigida a la Autoridad Administrativa de Trabajo.

2.-  Contrato de trabajo suscrito por el trabajador y por el empleador o por su representante legal   o apoderado.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Articulos 1, 2.2, 3.2, 4.2 y
5

Decreto Supremo que crea el servicio de visación de certificado
de trabajo para adquirir la nacionalidad peruana por
naturalización o por opción y el servicio de visación de contrato
de trabajo para
recuperar la nacionalidad peruana

Decreto Supremo DS 018-2019-TR 04/10/2019

Artículo 8 Ley de Nacionalidad Ley Ley 26574 03/01/1996

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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pág. 82

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Servicio

"Servicio de elaboración del  Dictamen Económico Laboral"

Código: SE1040D3E9

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- La solicitud de elaboración del dictamen económico laboral presentada ante la Autoridad Administrativa de Trabajo competente debe
contener lo siguiente:

a) Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería del administrado, y en
su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.
b) La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoyen y, cuando le sea posible, los de derecho.
c) Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar o estar impedido.
d) La indicación del órgano u oficina técnica administrativa a la cual es dirigida.
e) El correo electrónico y número telefónico del solicitante.
f) Domicilio del empleador y, de ser posible, un correo electrónico de contacto.
g) De ser el caso, el número de expediente de la negociación colectiva o el periodo negocial de la negociación colectiva.
h) Pliego de reclamos que da inicio a la negociación colectiva

Notas:

1.- Al Dictamen Económico Laboral le resulta aplicable las normas sobre protección y confidencialidad de la información, según
corresponda.

2.- A la información presentada por el empleador le resulta aplicable las normas sobre protección y confidencialidad de la información,
según corresponda.

3.- El plazo de 30 días hábiles seran contados desde el día siguiente a la presentación correcta de la información económica, financiera y
laboral.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Otras opciones

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

56 Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de
Trabajo

Decreto Supremo 010-2003-TR 05/10/2003

8 Reglamento del servicio de valorización de las peticiones de los
trabajadores y el examen de la situación económica y financiera
de los empleadores, y los servicios exclusivos derivados de
estas, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2024-TR.

Decreto Supremo 002-2024-TR 19/04/2024
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Servicio

"Servicio de elaboración del Segundo Dictamen Económico Laboral."

Código: SE104050F3

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- La solicitud que contenga la(s) observación(es) al contenido del dictamen económico laboral, debidamente sustentada(s), debe
presentarse ante la Autoridad Administrativa de Trabajo competente precisándose lo siguiente:

a) Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería del administrado, y en
su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.
b)     La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.
c)  Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar o estar impedido.
d)     La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida.
e)     El correo electrónico y número telefónico del solicitante.
f)  Número de dictamen económico laboral o número de expediente de negociación colectiva respecto a la cual se emitió el dictamen
económico laboral.
g)     Código de pago por derecho de tramitación.

Notas:

1.- Al Segundo Dictamen Económico Laboral le resulta aplicable las normas sobre protección y confidencialidad de la información, según
corresponda

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Otras opciones

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

56 Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de
Trabajo

Decreto Supremo 010-2003-TR 05/10/2003

16 Reglamento del servicio de valorización de las peticiones de los
trabajadores y el examen de la situación económica y financiera
de los empleadores, y los servicios exclusivos derivados de
estas, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2024-TR.

Decreto Supremo 002-2024-TR 19/04/2024
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

Denominación del Servicio

"Servicio de elaboración del Informe Laboral"

Código: SE1040E4BB

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Son requisitos para el inicio del servicio de elaboración del informe laboral:

a) Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería del administrado, y en
su caso, la calidad de representante y de la persona a quien represente.
b) La expresión concreta de lo pedido, los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho.
c) Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar o estar impedido.
d) La indicación del órgano, la entidad o la autoridad a la cual es dirigida.
e) El correo electrónico y número telefónico del solicitante.
f) Número de dictamen económico laboral o número de expediente de negociación colectiva respecto a la cual se emitió el dictamen
económico laboral.

Notas:

1.- Al Informe Laboral le resulta aplicable las normas sobre protección y confidencialidad de la información, según corresponda

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

56 y 65 Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de
Trabajo

Decreto Supremo 010-2003-TR 05/10/2003

66 Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo 011-92-TR 14/11/1992

17 Reglamento del servicio de valorización de las peticiones de los Decreto Supremo 002-2024-TR 19/04/2024

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30.

Mesa de Partes Virtual MTPE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de 00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

trabajadores y el examen de la situación económica y financiera
de los empleadores, y los servicios exclusivos derivados de
estas, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2024-TR.

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES
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SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS
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FORMULARIO ÚNICO DE TRÁMITES (FUT) DIGITAL 

PARA PERSONAS NATURALES 

 
I. DATOS SOLICITANTE:                              

  

Nombre completo: ……………………………………………………………………………………………………………………………. 

D.N.I.  �  /  Carnet de Extranjería �   / Pasaporte � del representante:  ……………………………… 

Domicilio: …………………………………………………………………………………………………………………………... 

Departamento:  ……………………  Provincia: ……………………  Distrito: ……………………   

Correo electrónico: …………………………………………….. Teléfono: ………………………………………… 

II.  LUGAR Y FECHA: 
 

Lugar (ciudad) :           ………………………………………………….. 
 
Fecha(día/mes/año): …………………………………………………… 
 

 

III. SERVICIO SOLICITADO: 
 

Autorización de Evaluadores de 
Competencias Laborales 

 Servicio de Emisión del Duplicado del Carné de 
Trabajador de Construcción Civil – RETCC. 

Cancelación de la inscripción en el Registro 
Nacional de Trabajadores de Construcción 
Civil - RETCC a solicitud del trabajador. 

 Servicio de Visación del certificado de trabajo para 
adquirir la nacionalidad peruana por naturalización o 
por opción. 

Designación de representantes de créditos 
laborales ante la Junta de Acreedores de 
deudores sometidos al procedimiento 
concursal  

 
Servicio de Visación de contratos de trabajo para 
recuperar la nacionalidad peruana. 

Inscripción en el Registro Nacional de 
Agencias Privadas de Empleo. 

 
 

 
Nota: Al seleccionar un procedimiento administrativo o servicio, aparecerá en el aplicativo los datos adicionales, 

declaración jurada y/o listados de requisitos vinculados a dicho trámite. 
 

IV. DATOS ADICIONALES, DECLARACIÓN JURADA Y/O REQUISITOS 

Autorización de Evaluadores de Competencias Laborales 

 
(1) Denominación del estándar de competencia laboral: …………………………………… 

 
Declaro bajo juramento lo siguiente:  
                                    

 Que cuento con experiencia laboral mínima de tres (3) años vinculada a las funciones descritas en el estándar 
de competencia laboral de [1] y  

 Cuento con conocimientos de comunicación en entornos virtuales a nivel básico 

 Cabe precisar que, he aprobado la capacitación virtual para evaluadores/as de competencias laborales 
realizada por la Dirección de Normalización y Certificación de Competencias Laborales del MTPE, conforme a 
lo señalado en el numeral 6.2 del artículo 6 de las “Normas que regulan los procedimientos administrativos 
para la autorización de evaluadores de competencias laborales y para la autorización de centros de 
certificación de competencias laborales”, aprobadas por el Decreto Supremo N° 016-2021-TR. 

                                                                                    
Señalo que los datos consignados en el presente documento son verdaderos, y declaro conocer que son pasibles de 
encontrarse sujetos a fiscalización posterior, de acuerdo a lo establecido en el Texto Único Ordenando de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
 

__________________________                      
FIRMA DEL SOLICITANTE 
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Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC a solicitud del 
trabajador. 

 
 
 
__________________________                      
FIRMA DEL SOLICITANTE 

Designación de representantes de créditos laborales ante la Junta de Acreedores de deudores sometidos al 
procedimiento concursal 

 
 
 
__________________________                      
FIRMA DEL SOLICITANTE 
 

Servicio de Emisión del Duplicado del Carné de Trabajador de Construcción Civil – RETCC. 

Adjuntar:  
 

 Copia simple de la denuncia policial correspondiente, acompañada de declaración jurada 
acerca de su autenticidad. 
Notas: 
Para la emisión de Duplicado de carné de trabajador de construcción civil, es condición 
esté vigente la inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - 
RETCC. 

 
 
 
__________________________                      
FIRMA DEL SOLICITANTE 
 

Servicio de Visación del certificado de trabajo para adquirir la nacionalidad peruana por naturalización o por opción. 

 

Adjuntar:  
 

 Certificado de trabajo con la firma del empleador o de su representante o apoderado. 

 Copia simple del contrato de trabajo y, de ser el caso, de las prórrogas, acompañada de declaración 
jurada acerca de su autenticidad. Este requisito solo aplica para el caso señalado en el literal d) del 
inciso 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo N° 018-2019-TR. 

 
 
 

__________________________                      
FIRMA DEL SOLICITANTE 
 

Servicio de Visación de contratos de trabajo para recuperar la nacionalidad peruana. 

 
Adjuntar:  

 Contrato de trabajo suscrito por el trabajador y por el empleador o por su representante 
legal o apoderado. 

 
 
__________________________                      
FIRMA DEL SOLICITANTE 
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Inscripción en el Registro Nacional de Agencias Privadas de Empleo. 

 
En caso de ser Personas Jurídicas con Partida Registral N°: ……………………….., del Registro de Personas Jurídicas, de la 
Oficina Registral ………………………….., ante usted me presento y digo:  
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 9, 10, 11, 12, 13 y 15 del Decreto Supremo N° 020-2012-TR, 
Normas reglamentarias para el Funcionamiento de las Agencias Privadas de Empleo, solicito la inscripción de mi 
representada, en el Registro Nacional de Agencia Privada de Empleo – RENAPE, del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE. 
 
 
__________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 

 

V. DERECHO DE TRAMITACIÓN 

Nº de comprobante de pago:  _____________________________________________________________ 
 

 Fecha de pago:    _____________________________________________________________ 

 

VI. ACEPTACIÓN DE PRESENTACIÓN (FIRMA) 

 
Declaro que toda la información proporcionada es veraz y que los documentos presentados son auténticos, en caso 
contrario, me someto al procedimiento y a las sanciones previstas en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y/o normas complementarias. 
 
Autorizo la presentación y tramitación electrónica del presente formulario.  
Nota: El presente documento electrónico se ha vinculado e identificado con el firmante, garantizando la autenticación e 
integridad del mismo a través de la firma electrónica generada a través del usuario y clave de ingreso a la Mesa Digital 360 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la cual tiene la misma validez y eficacia jurídica que la firma manuscrita, 
de conformidad con los artículos 1 y 2 de la Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales. 
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FORMULARIO ÚNICO DE TRÁMITES (FUT) DIGITAL  

PARA EMPRESAS 

 
I. DATOS SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL:                              

  

Nombre o Razón Social de la empresa: ……………………………………………………………………………………………………………………………. 

RUC         N°………………………   Domicilio de empresa: ..……………………..................................................................................... 

Departamento:  ……………………  Provincia: ……………………  Distrito: ……………………   

Nombre del representante: ………………………………………………………. Calidad / condición del representante: ……………………….. 

D.N.I.  �  /  Carnet de Extranjería �   / Pasaporte � del representante:  ……………………………… 

Correo electrónico: …………………………………………….. Teléfono: ………………………………………… 

II.  LUGAR Y FECHA: 
 

Lugar (ciudad) :           ………………………………………………….. 
 
Fecha(día/mes/año): …………………………………………………… 
 

 

III. SERVICIO SOLICITADO: 
 

Aprobación del Reglamento Interno de Trabajo.  Suspensión temporal perfecta de labores por caso 
fortuito o fuerza mayor.  

Aprobación de la modificación del Reglamento 
Interno de Trabajo. 

 Terminación colectiva de los contratos de trabajo 
por caso fortuito o fuerza mayor, cuya gravedad 
implique la desaparición total o parcial del centro 
de trabajo.  

Autorización de Centros de Certificación de 
Competencias Laborales. 

 Terminación colectiva de los contratos de trabajo 
por motivos económicos, tecnológicos, 
estructurales o análogos 

Inscripción de empresas administradoras en el 
"Registro Nacional de Empresas Administradoras 
y Empresas Proveedoras de Alimentos - Ley Nº 
28051". 

 
Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y 
Entidades que realizan Actividades de 
Intermediación Laboral. 

Inscripción de empresas proveedoras en el 
"Registro Nacional de Empresas Administradoras 
y Empresas Proveedoras de Alimentos - Ley Nº 
28051". 

 
Renovación de inscripción en el Registro Nacional 
de Empresas y Entidades que realizan Actividades 
de Intermediación Laboral.  

Inscripción en el Registro Nacional de Agencias 
Privadas de Empleo. 

 
 

Nota: Al seleccionar un procedimiento administrativo o servicio, aparecerá en el aplicativo los datos adicionales, 

declaración jurada y/o listados de requisitos vinculados a dicho trámite. 
 

IV. DATOS ADICIONALES, DECLARACIÓN JURADA Y/O REQUISITOS 

Aprobación del Reglamento Interno de Trabajo. 

Adjuntar: 
 

 Ejemplar del texto del Reglamento Interno de Trabajo 
 
 
 

 
________________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

 

Aprobación de la modificación del Reglamento Interno de Trabajo. 

Adjuntar: 

 Ejemplar del texto del Reglamento Interno de Trabajo 
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________________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

 

Autorización de Centros de Certificación de Competencias Laborales. 

 
(1) Fecha de inicio de actividades de la empresa: ………………………………………………. 

(2) N° de la Ficha/ Partida registral: …………………………………………………………………… 

(3) Denominación del estándar de competencia laboral: …………………………………… 

(4) Actividades económicas relacionadas a: ………………………………………………………..  

(5) Sustento de la actividad económica: ……………………………………………………………. 

 
Declaro bajo juramento lo siguiente: 

� Que mi representada desarrolla actividades económicas relacionadas a [4] conforme se desprende de [5]; 
en tal sentido, desarrolla actividades económicas vinculadas al estándar de competencia laboral de [3] . 

� Asimismo, garantiza el cumplimiento de la infraestructura, equipamiento y mobiliario, señalado en el 
listado de equipamiento mínimo , del estándar de competencia laboral  [3]; y,  

� Garantizo que mi representada cuenta con evaluador/a (es/as) de competencias laborales autorizados 
por el MTPE. 

 
Señalo que los datos consignados en el presente documento son verdaderos, y declaro conocer que son pasibles de 
encontrarse sujetos a fiscalización posterior, de acuerdo a lo establecido en el Texto Único Ordenando de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
__________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 

Inscripción de empresas administradoras en el "Registro Nacional de Empresas Administradoras y Empresas 
Proveedoras de Alimentos - Ley Nº 28051". 

Con el debido respeto me presento y expongo  
1. Actividad Principal....................................................................................................  
2. Ámbito: Nacional   (   )      Regional  (    )        
3. CIIU1 ....................................   
4. Monto actual del capital (solo empresas)           S/. .............................. 
5. Monto inicial de los vales, cupones o documento análogo que se estime emitir en los primeros dos meses de 

funcionamiento.            S/. .............................. 
Declaro bajo juramento que cumplo con las condiciones establecidas en la Ley N° 28051 y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 013-2003-TR, modificado por el Decreto Supremo N° 006-2006-TR. 
 
Adjuntar: 

1. Copia simple de la partida registral donde consten el objeto social, el monto actual del capital de 
la sociedad y sus estatutos, incluidas las modificaciones que hubieren tenido lugar. 

2. Copia simple de la Licencia Municipal de Funcionamiento. 
3. Carta Fianza solidaria, incondicionada, sin beneficio de excusión, de un plazo no menor de un (1) 

año, renovable automáticamente y de ejecución inmediata a simple requerimiento escrito, 
emitida por una Empresa Bancaria Múltiple según la Ley Nº 26702, a favor del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.  

__________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 

Inscripción de empresas proveedoras en el "Registro Nacional de Empresas Administradoras y Empresas 
Proveedoras de Alimentos - Ley Nº 28051". 

 
Con el debido respeto me presento y expongo  
 

 
1 CIIU: Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
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1. Actividad Principal....................................................................................................  
2. Ámbito: Nacional   (   )      Regional  (    )        
3. CIIU2....................................   
4. Monto actual del capital (solo empresas)           S/. .............................. 
5. Detalle de relación de trabajadores en actividad durante el mes anterior al de la presentación de la solicitud 

(se acompaña a la solicitud). 
 
Declaro bajo juramento no haber sido objeto de sanción administrativa o penal por violación de normas de carácter 
sanitario en los 5 años precedentes, y que cumplo con las condiciones establecidas en la Ley N° 28051, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 013-2003-TR, modificado por el Decreto Supremo N° 006-2006-TR. 
 
Adjuntar: 

1. Copia simple de la Partida registral donde consten su objeto social y sus estatutos, incluidas las 
modificaciones que hubieren tenido lugar. 

2. Copia simple de la Licencia Municipal de Funcionamiento. 
3. Copia simple del Registro Sanitario otorgado por la autoridad competente del Ministerio de 

Salud, de conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 007-98-SA, Reglamento de 
Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas o la expedida por la Autoridad Municipal 
competente, de ser el caso, en cuanto sea aplicable. 

 
 
__________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 
 

Inscripción en el Registro Nacional de Agencias Privadas de Empleo. 

 
En caso de ser Personas Jurídicas con Partida Registral N°: ……………………….., del Registro de Personas Jurídicas, de la 
Oficina Registral ………………………….., ante usted me presento y digo:  
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 9, 10, 11, 12, 13 y 15 del Decreto Supremo N° 020-2012-TR, 
Normas reglamentarias para el Funcionamiento de las Agencias Privadas de Empleo, solicito la inscripción de mi 
representada, en el Registro Nacional de Agencia Privada de Empleo – RENAPE, del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo – MTPE. 
 
 
__________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 
 

Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral. 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 10, 13, 14 y 16 de la Ley Nº 27626, Ley que regula la actividad 
de las empresas especiales de servicios y de las cooperativas de trabajadores, y el Decreto Supremo Nº 003-2002-TR, 
solicito la inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan actividades de Intermediación 
Laboral, como: 
 
 
 COOPERATIVA DE TRABAJO (Temporal/Fomento del Empleo) .............................……..........……., en las 

actividades de: ............ 
 

EMPRESA DE SERVICIOS: (temporales de: ………, complementarios:…………………, o especializados de: 
...................................) 

 
 
 
Debo hacer de su conocimiento que mi representada cuenta con………establecimiento(s) anexo(s) a nivel nacional, en 
las siguientes ciudades: 
 
1. Oficina administrativa: ………………………………………………..................................... 

 
2 CIIU: Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
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                                                                                              (Señalar domicilio completo) 
2. Agencia: ……………………………………………….......................................................... 
                                                                                               (Señalar domicilio completo) 
3. Sucursal:.………………………………………………......................................................... 
                                                                                              (Señalar domicilio completo) 
4. Otros: ……………………………………………….............................................................. 
                                                                                              (Señalar domicilio completo) 
Declaro bajo juramento que la documentación laboral vinculada a los trabajadores se encuentra en el(los) siguiente(s) 
centro(s) de trabajo (indicar domicilio) ............................................................................................................................... 
 
Adjuntar: 

1. Copia simple de la escritura pública de constitución, y sus modificaciones de ser el caso, 
debidamente inscritas en la Oficina Registral respectiva. 

2. Copia simple de la autorización expedida por la entidad competente, en aquellos casos en que 
se requiera también obtener registro o autorización de otro Sector del Poder Ejecutivo. 

3. Acreditar un capital social suscrito y pagado no menor a cuarenta y cinco (45) UITs o su 
equivalente en certificados de aportaciones, al momento de su constitución. Si al momento de 
su constitución la entidad no cumpliera con acreditar este monto de capital social, deberá 
acreditarlo a la fecha en que presenta la solicitud de inscripción en el Registro, debiendo 
mantenerlo así durante su vigencia. 

 
________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 
 

Renovación de inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan Actividades de 
Intermediación Laboral. 

Declaro bajo juramento que cumplo con los requisitos exigidos por ley para la renovación de la inscripción en el 
Registro Nacional Empresas y Entidades que realizan actividades de Intermediación Laboral. 
 
Asimismo, declaro que la autorización o resolución expedida por el Sector competente, se encuentra vigente a la 
fecha de solicitar la renovación de mi inscripción. 
 
 
_______________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

 

Suspensión temporal perfecta de labores por caso fortuito o fuerza mayor. 

Describir el sustento de la causa invocada: 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
________________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

 

Terminación colectiva de los contratos de trabajo por caso fortuito o fuerza mayor, cuya gravedad 
implique la desaparición total o parcial del centro de trabajo. 

Describir el sustento de la causa invocada, en caso de incluirse en el cese a trabajadores protegidos por el fuero 
sindical, además deberá señalarse la justificación específica de dicha inclusión: 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Adjuntar: 

 Constancia de recepción por los trabajadores comprendidos, de la información 
pertinente proporcionada por el empleador. 

 Nómina y domicilio de los trabajadores comprendidos. 

 Acta de Inspección del sector, con audiencia de partes. 
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________________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

Terminación colectiva de los contratos de trabajo por motivos económicos, tecnológicos, estructurales o 
análogos. 

 
Describir el sustento de la causa invocada, en caso de incluirse en el cese a trabajadores protegidos por el fuero 
sindical, además deberá señalarse la justificación específica de dicha inclusión: 
 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Adjuntar: 

 Constancia de recepción por los trabajadores comprendidos, de la información 
pertinente proporcionada por el empleador. 

 Nómina y domicilio de los trabajadores comprendidos. 

 Pericia de parte que acredite la procedencia de la causa invocada. 

 Copia simple del acta suscrita con los trabajadores en la negociación directa, en la 
que conste no haber llegado a acuerdo alguno, o constancia notarial de asistencia. 

 
________________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

 

 

V. DERECHO DE TRAMITACIÓN 

 
Nº de comprobante de pago:  _____________________________________________________________ 

 
 Fecha de pago:    _____________________________________________________________ 
 

 
 

VI. ACEPTACIÓN DE PRESENTACIÓN (FIRMA) 

 
Declaro que toda la información proporcionada es veraz y que los documentos presentados son auténticos, en caso 
contrario, me someto al procedimiento y a las sanciones previstas en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y/o normas complementarias. 
 
Autorizo la presentación y tramitación electrónica del presente formulario.  
Nota: El presente documento electrónico se ha vinculado e identificado con el firmante, garantizando la autenticación e 
integridad del mismo a través de la firma electrónica generada a través del usuario y clave de ingreso a la Mesa Digital 360 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la cual tiene la misma validez y eficacia jurídica que la firma manuscrita, 
de conformidad con los artículos 1 y 2 de la Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales. 
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FORMULARIO ÚNICO DE TRÁMITES (FUT) DIGITAL  

PARA ORGANIZACIONES SINDICALES 

 
I. DATOS SOLICITANTE:                              

  

Nombre completo: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

D.N.I.  �  / Carnet de Extranjería �   / Pasaporte � del representante:  …………………………………………………………………………… 

Cargos del representante: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Denominación de la Organización Sindical: …………………………………………………………………………………. 

Domicilio real: …………………………………………………………………………………………………………………………... 

Departamento:  …………………….....................  Provincia: ……………………..................  Distrito: ……………………...........................   

Correo electrónico: …………………………………………….. Teléfono: ………………………………………… 

II.  LUGAR Y FECHA: 
 

Lugar (ciudad) :           ………………………………………………….. 
 
Fecha(día/mes/año): …………………………………………………… 
 

 

III. SERVICIO SOLICITADO: 
 

Declaratoria de Huelga 
 Inscripción de la junta directiva de federaciones y 

confederaciones en el Registro de Organizaciones 
Sindicales de Servidores Públicos - ROSSP. 

Inscripción de sindicatos en el Registro de 
Organizaciones Sindicales de Servidores 
Públicos - ROSSP. 

 Inscripción de la modificación de estatutos en el 
Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores 
Públicos - ROSSP. 

Inscripción de federaciones y 
confederaciones en el Registro de 
Organizaciones Sindicales de Servidores 
Públicos - ROSSP. 

 
Inscripción de los delegados electos en el registro 
sindical. 

Inscripción de la junta directiva de sindicatos 
en el Registro de Organizaciones Sindicales 
de Servidores Públicos - ROSSP. 

 Servicio de Sellado de los libros de actas, de los 
libros de registro de afiliación y de los libros de 
contabilidad de las organizaciones sindicales. 

Nota: Al seleccionar un procedimiento administrativo o servicio, aparecerá en el aplicativo los datos adicionales y/o 

listados de requisitos vinculados a dicho trámite. 

 

IV. DATOS ADICIONALES Y/O REQUISITOS 

Declaratoria de Huelga 

Este documento es la comunicación dirigida a la Autoridad Administrativa de Trabajo, que presenta con una 
anticipación de cinco (5) días hábiles o de diez (10) días hábiles tratándose de servicios públicos esenciales, señalando: 

 

 Ámbito de la huelga: ………………………………………………………. 

 Motivo:…………………………………………………………………………… 

 Duración:………………………………………………………………………… 

 Día y hora fijados para su iniciación:……………………………….. 

Adjuntar:  

 La declaración jurada del Secretario General de la organización sindical de que la decisión se 
ha adoptado cumpliéndose con los requisitos señalados en e inciso b) del artículo 73 de la 
Ley.  

 En caso de tratándose de servicios públicos esenciales o de labores indispensables, debe 
indicarse la nómina de los trabajadores que deben seguir laborando; 

 Copia simple del acta de votación;  

 Copia simple del acta de la asamblea, 
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Notas: 
Aplicable para el Sector Privado y Público 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es 
materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.  
En caso de instancia única, no se requiere nueva prueba. 

 
 
________________________________                                                                                                     
FIRMA  
 
 

Inscripción de sindicatos en el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos - ROSSP. 

 
Adjuntar: 
 

 Copia simple del acta de asamblea general de constitución con indicación del número de 
trabajadores asistentes. 

 Nómina de la Junta Directiva elegida y periodo de vigencia. 

 Copia del estatuto aprobado en la asamblea de constitución. 

 Nómina completa de trabajadores afiliados, indicando número de DNI. 
 
 

 
________________________________                                                                                            
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

 
 

Inscripción de federaciones y confederaciones en el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos - 
ROSSP. 

 
Adjuntar: 
 

 Copia simple del acta de asamblea de constitución, con indicación del número de 
representantes de Sindicatos o Federaciones asistentes. 

 Nómina de la Junta Directiva elegida y periodo de vigencia. 

 Copia del estatuto aprobado en la asamblea de constitución. 

 Nómina completa de las organizaciones sindicales afiliadas, indicando N° de constancia en el 
ROSSP. 

 
 
 
________________________________                                                                                            
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

Inscripción de la junta directiva de sindicatos en el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos - 
ROSSP. 

 
Adjuntar:  
 

 Copia simple del acta de asamblea, con indicación del número de trabajadores asistentes. 

 Nómina de la Junta Directiva indicando el período de vigencia. 
 
 
 
 
__________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 
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Inscripción de la junta directiva de federaciones y confederaciones en el Registro de Organizaciones Sindicales de 
Servidores Públicos - ROSSP. 

Adjuntar:  
 

 Copia simple del acta de asamblea, con indicación del número de asistentes. 

 Nómina de la Junta Directiva indicando el período de vigencia. 
 
 
 
__________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 
 

Inscripción de la modificación de estatutos en el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos - 
ROSSP. 

 
Adjuntar:  

 Copia simple del acta de asamblea, con indicación del número de trabajadores asistentes. 

 Copia simple del nuevo texto estatutario. 
 
 
 
__________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 

Inscripción de los delegados electos en el registro sindical. 

 
Indicar los nombres de los dos delegados electos: 
(1)…………………………………………………………………………………………………. 
(2)…………………………………………………………………………………………………. 
 
Adjuntar: 
 

 Copia simple del acta de asamblea en la que se aprueba la elección de los delegados. 
 
 
 
__________________________                                         
FIRMA  
 
 

Servicio de Sellado de los libros de actas, de los libros de registro de afiliación y de los libros de contabilidad de las 
organizaciones sindicales." 

 
Número de registro sindical de la organización sindical: ………………………………………………………………………………………. 

Tipo de libro: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Indicar:          Primer Libro a sellar           Libro posterior             

 
Adjuntar: 
 

 El o los libros respectivos en blanco 
 
 
__________________________                                       
FIRMA DEL SECRETARIO GENERAL 
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V. ACEPTACIÓN DE PRESENTACIÓN (FIRMA) 

 
Declaro que toda la información proporcionada es veraz y que los documentos presentados son auténticos, en caso 
contrario, me someto al procedimiento y a las sanciones previstas en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y/o normas complementarias. 
 
Autorizo la presentación y tramitación electrónica del presente formulario.  
Nota: El presente documento electrónico se ha vinculado e identificado con el firmante, garantizando la autenticación e 
integridad del mismo a través de la firma electrónica generada a través del usuario y clave de ingreso a la Mesa Digital 360 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la cual tiene la misma validez y eficacia jurídica que la firma manuscrita, 
de conformidad con los artículos 1 y 2 de la Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales. 
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SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U 
OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESIÓN 

O BAJO SU CONTROL. 

(Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado 
por Decreto Supremo N° 007-2024-JUS y Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado 
D. S. N° 021-2019-JUS) FORMULARIO N° PA01 

            

    
 

OBSERVACIONES: 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 
 
 

I. FUNCIONARIO/A RESPONSABLE DE ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

JEFE DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y GESTIÓN DOCUMENTARIA 
 

II. REQUISITOS OBLIGATORIOS DE LA SOLICITUD 

DATOS DE EL/LA SOLICITANTE 

1. NOMBRES Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL 2. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN/RUC 

2. DOMICILIO (PRECISAR AV/CALLE/JR/PSJ - N°/DPTO./INT – URBANIZACION – DISTRITO – PROVINCIA – DEPARTAMENTO - PAÍS) 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

3. PEDIDO CONCRETO Y PRECISO DE INFORMACIÓN 

FORMA O MEDIO DE ENTREGA 

4. FORMA O MEDIO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN (SI NO SE INDICA, SE ENTREGA A TRAVÉS DE COPIAS SIMPLES, REGULADAS 
EN EL DECRETO SUPREMO N° 164-2020-PCM, QUE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESTANDARIZADO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA) 

 
COPIA 

SIMPLE 

 
S/  0.10 
C/U 

 
CD 

 
S/.1.00 C/U 

 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

 APLICACIONES 
MÓVILES DE 
MENSAJERÍA 

INSTANTÁNEA 

 

 
OTRO 

 

 

III. REQUISITOS OPCIONALES DE LA SOLICITUD 

5. DEPENDENCIA QUE POSEE LA INFORMACIÓN (O CUALQUIER OTRO DATO QUE PROPICIE SU LOCALIZACIÓN O FACILITE SU 
BÚSQUEDA) 

6. TELÉFONO DE EL/LA SOLICITANTE 

7. CORREO ELECTRÓNICO 

8.SEXO 

9.EDAD 

10.AUTOIDENTIFICACION ÉTNICA 

11.DISCAPACIDAD 

12.LENGUA MATERNA 

13.ÁREA GEOGRÁFICA DE PROCEDENCIA 

 

IV. MODALIDAD DE NOTIFICACIÓN (marcar modalidad elegida para notificación) 

 
A) POR CORREO 
ELECTRÓNICO (no 
olvidar consignar su correo) 

 B) APLICACIONES 
MÓVILES DE 
MENSAJERÍA 
INSTANTÁNEA (no 
olvidar consignar su 
teléfono) 

 

 
C) A DOMICILIO (no 
olvidar consignar el 
domicilio) 

 D) OTRO  

 
(indicar el medio 
de notificación) 

 

 

 
 

FIRMA O HUELLA DIGITAL, DE NO SABER FIRMAR O ESTAR IMPEDIDO 

 
FECHA 
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE LA APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

FORMULARIO N° PA05 

            

Solicito: Aprobación de Reglamento 
Interno de Trabajo 

 
 

  ,   de   del   20    . 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  
 
 
SUB DIRECTOR(A) DE REGISTROS GENERALES  
MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO 
 
 
Por medio del presente, (Nombre o razón social del empleador)      

  con RUC N° ...................... con domicilio en                   , 

debidamente representada por      , en su calidad 

de................................, con D.N.I. N° ....................., ante Ud. con el debido respeto me presento y 

expongo: 

 
 Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 039-91-TR, solicito a Ud. la 
aprobación del Reglamento Interno de Trabajo; para lo cual presento dos (02) ejemplares del texto 
del Reglamento Interno de Trabajo para su respectiva aprobación. 
 
POR TANTO: 
 
Sírvase Ud. Señor(a) Sub Director(a) acceder a lo solicitado por estar sujeto a ley. 
 
Atentamente, 
 
 

 
___________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

 
Adjunto: 
 

- 2 ejemplares del texto del Reglamento Interno de Trabajo……………………….. (   ) 
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE LA APROBACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

FORMULARIO N° PA06 

            

Solicito: Aprobación de la Modificación del 
Reglamento Interno de Trabajo 

 
  ,   de   del   20    . 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  

 
 
SUB DIRECTOR(A) DE REGISTROS GENERALES  
MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO 
 
 
Por medio del presente, (Nombre o razón social del empleador)      

  con RUC N°                         con domicilio en                   , 

debidamente representada por      , en su calidad de                     , 

con D.N.I. N°                              , ante Ud. con el debido respeto me presento y expongo: 

 
 Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto Supremo N° 039-91-TR, solicito a Ud. la 
aprobación de la modificación del Reglamento Interno de Trabajo; para lo cual presento dos (02) 
ejemplares del nuevo texto del Reglamento Interno de Trabajo para su respectiva aprobación. 
 
POR TANTO: 
 
Sírvase Ud. Señor(a) Sub Director(a) acceder a lo solicitado por estar sujeto a ley. 
 
Atentamente, 

 
 

 
___________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE 

 
Adjunto: 
 

- 2 ejemplares del nuevo texto del Reglamento Interno de Trabajo……………………….. (   ) 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN PREVIA A LOS Y LAS ADOLESCENTES PARA QUE 

REALICEN TRABAJO POR CUENTA AJENA O EN RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

FORMULARIO N° PA07A 

            

Solicito: Autorización previa de trabajo para adolescente 
por cuenta ajena o en relación de dependencia 

 
 

..........................., ........ de ...................... del   20...… 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  
 
 
SR. /SRA. DIRECTOR/A /GERENTE 

DIRECCIÓN/GERENCIA REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

GOBIERNO REGIONAL DE       

Presente.- 

 

Por medio de la presente, yo                         , identificado con DNI N°               , 

con fecha de nacimiento    y domiciliado/a en                                                     , 

me dirijo a usted con la finalidad de solicitar autorización para trabajo adolescente por cuenta ajena 

o en relación de dependencia. De tal forma, adjunto al presente la documentación requerida, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 del “Procedimiento administrativo de autorización 

previa a los y las adolescentes para que realicen trabajo por cuenta ajena o en relación de 

dependencia”, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2020-TR. 

 

Atentamente,  

 

 
  
 

 
______________________________                      ___________________________________ 
FIRMA DEL/DE LA ADOLESCENTE      FIRMA DEL PADRE, MADRE, 
               TUTOR/A O RESPONSABLE Y N° DE DNI 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
AMPLIACIÓN DE PLAZO DE LA AUTORIZACIÓN DE TRABAJO POR 

CUENTA AJENA O EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

FORMULARIO N° PA07B 

            

Solicito: Ampliación de plazo de la Autorización de trabajo 
de adolescente por cuenta ajena o en relación de dependencia 

 
 

..........................., ........ de ...................... del   20...… 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  
 
 
SR. /SRA. DIRECTOR/A /GERENTE 

DIRECCIÓN/GERENCIA REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

GOBIERNO REGIONAL DE       

Presente.- 

 

Por medio de la presente, yo                                              , identificado con DNI N°   , 

con fecha de nacimiento    y domiciliado/a en                                                      , 

me dirijo a usted con la finalidad de solicitar la ampliación del plazo de la autorización de trabajo 

adolescente por cuenta ajena o en relación de dependencia. De tal forma, adjunto al presente la 

documentación requerida, así como consigno el número de Libreta del o de la adolescente que 

trabaja correspondiente                                                     ; en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 14 del “Procedimiento administrativo de autorización previa a los y las adolescentes para 

que realicen trabajo por cuenta ajena o en relación de dependencia”, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 018-2020-TR. 

 

Atentamente,  

 

 
  
 

 
______________________________                      ___________________________________ 
FIRMA DEL/DE LA ADOLESCENTE      FIRMA DEL PADRE, MADRE 
               TUTOR/A O RESPONSABLE Y N° DE DNI 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN DE EVALUADORES DE COMPETENCIAS LABORALES 

FORMULARIO N° PA08 

            

Solicito: Autorización de Evaluador 
de Competencias Laborales 

 
..........................., ........ de ...................... del   20...… 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  
 
Sr(a). DIRECTOR(a) 
DIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

Presente.- 

 
NOMBRES Y APELLIDOS, con DNI N°                        , Carné de Extranjería N°         , 

con domicilio ubicado en                                      , número de teléfono                        , 

correo electrónico:                                         , ante usted me presento y solicito se me autorice 

como Evaluador/a de Competencias Laborales en el estándar de competencia laboral de                       

                     , por lo que declaro bajo juramento lo siguiente:  

  

 Que cuento con experiencia laboral mínima de tres (3) años vinculada a las funciones 
descritas en el estándar de competencia laboral de ……………………… y  

 Cuento con conocimientos de comunicación en entornos virtuales a nivel básico.  
 
Cabe precisar que, he aprobado la capacitación virtual para evaluadores/as de competencias 
laborales realizada por la Dirección de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 
del MTPE, conforme a lo señalado en el numeral 6.2 del artículo 6 de las “Normas que regulan los 

procedimientos administrativos para la autorización de evaluadores de competencias laborales y 
para la autorización de centros de certificación de competencias laborales”, aprobadas por el 

Decreto Supremo N° 016-2021-TR. 
 
Asimismo, señalo que los datos consignados en el presente documento son verdaderos, y declaro 
conocer que son pasibles de encontrarse sujetos a fiscalización posterior, de acuerdo a lo 
establecido en el Texto Único Ordenando de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General. 
 

Atentamente,  

 

 
  
 

 
______________________________                      
NOMBRE Y APELLIDOS 
DNI N° 
CARNÉ DE EXTRANJERÍA N° 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
AUTORIZACIÓN DE CENTROS DE CERTIFICACIÓN DE 

COMPETENCIAS LABORALES 

FORMULARIO N° PA09 

            

Solicito: Autorización de Centro de Certificación 
de Competencias Laborales 

 
..........................., ........ de ...................... del   20...… 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  
 
Sr(a). DIRECTOR(a) 
DIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

Presente.- 

 
Por el presente, la   (Denominación de la empresa)   , con RUC N°                      , con 

domicilio ubicado en                                                            , con fecha de inicio de actividades 

el                                     , debidamente representada por el señor (a)                          

 , identificado (a) con D.N.I. N° :                                         , o Carné de Extranjería, cuyos 

poderes se encuentran inscritos en la Ficha/Partida registral N°                                          , de los 

Registros Públicos de Lima1, ante usted me presento y solicito se me autorice a mi representada 

como Centro de Certificación de Competencias Laborales en el estándar de competencia 

laboral de                                            , por lo que declaro bajo juramento lo siguiente:  

  

 Que mi representada desarrolla actividades económicas relacionadas a                ,                 
conforme se desprende de                        2; en tal sentido, desarrolla actividades 
económicas vinculadas al estándar de competencia laboral de                . 

 Asimismo, garantiza el cumplimiento de la infraestructura, equipamiento y mobiliario, 
señalado en el listado de equipamiento mínimo3, del estándar de competencia laboral              
             ; y,  

 Garantizo que mi representada cuenta con evaluador/a (es/as) de competencias laborales 
autorizados por el MTPE. 
 

Asimismo, señalo que los datos consignados en el presente documento son verdaderos, y declaro 
conocer que son pasibles de encontrarse sujetos a fiscalización posterior, de acuerdo a lo 
establecido en el Texto Único Ordenando de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General. 

 
Atentamente,  
 

 
______________________________                      
NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE 
DNI N° 
CARNÉ DE EXTRANJERÍA N° 

 
1 Tratándose de personas jurídicas públicas debe consignarse el número de la resolución o documento que lo acredita como 
representante de la entidad pública. 
2 Puede ser ficha RUC de la SUNAT, el objeto social, la Ley de Organización y Funciones, u otros documentos de carácter 
público o que conste en registros de libre acceso a través de internet u otro medio de comunicación pública. 
3 Publicado en la página web del MTPE: http://www2.trabajo.gob.pe/el-ministerio-2/sector-empleo/dir-gen-form-cap-
lab/normalizacion-y-certificacion/listado-equip-minimo-requerido/ 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE CONSTRUCCIÓN CIVIL - RETCC A SOLICITUD 
DEL TRABAJADOR 

FORMULARIO N° PA10 

            

Solicito: Cancelación de Inscripción RETCC 
 
 

..........................., ........ de ...................... del   20...… 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  
 
SUB DIRECTOR(A) DE REGISTROS GENERALES  

MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO  

Presente.- 

 
Yo,          (Nombre del trabajador/a) , DNI/Carné de Extranjería/Pasaporte N°                                            , 

con domicilio en                                                                                     , ante Ud. con el debido respeto 

me presento y expongo: 

 

Que, de conformidad con las disposiciones establecidas en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo N° 1187 y en el numeral 1 del artículo 13 del Decreto Supremo Nº 009-2016-TR, 

modificado por el Decreto Supremo N° 014-2017-TR, solicito se proceda a la cancelación de mi 

inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC. 

 
POR TANTO: 

 
Sírvase Ud. Señor(a) Sub Director(a) acceder a lo solicitado por estar sujeto a ley. 

 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 

 
__________________________                      
FIRMA DEL TRABAJADOR (A) 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS ADMINISTRADORAS EN EL "REGISTRO 

NACIONAL DE EMPRESAS ADMINISTRADORAS Y EMPRESAS 
PROVEEDORAS DE ALIMENTOS - LEY N° 28051". 

FORMULARIO N° PA14 

            

Solicito: Inscripción de empresas administradoras 
 

..........................., ........ de ...................... del   20...… 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  
 
SEÑOR(A) DIRECTOR(A) DE PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS (en casos de 
empresa regional) / DIRECTOR(A) GENERAL DE TRABAJO (en casos de empresa de ámbito 
suprarregional o nacional) 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO  

Presente.- 

 
Mediante el presente,           (Nombre o razón social – según sea persona natural o jurídica)                      , 

con N° de RUC                                           , con domicilio en                                                                                     , 

debidamente representada por                                          , en su condición de                                           ,  

con DNI N°                                           ; ante Ud. con el debido respeto me presento y expongo: 

 
1. Actividad Principal....................................................................................................  
2. Ámbito: Nacional   (   )      Regional  (    )        
3. CIIU1....................................   
4. Monto actual del capital (solo empresas)           S/. .............................. 
5. Monto inicial de los vales, cupones o documento análogo que se estime emitir en los 

primeros dos meses de funcionamiento.            S/. .............................. 
 
Para tal efecto, declaro bajo juramento que cumplo con las condiciones establecidas en la Ley N° 
28051 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 013-2003-TR, modificado por el Decreto 
Supremo N° 006-2006-TR. 

 
POR TANTO: 

 
Sírvase Ud. Señor(a) Director(a) acceder a lo solicitado por estar sujeto a ley. 

 
Atentamente,  
 

 
__________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 
Adjunto: 
 
1. Copia simple de la partida registral donde conste el objeto social, el monto actual del capital de 

la sociedad y sus estatutos, incluidas las modificaciones que hubieren tenido 
lugar...................................................................................................................................... (   ) 

2. Copia simple de la Licencia Municipal de Funcionamiento................................................... (   )  
3. Carta Fianza solidaria, incondicionada, sin beneficio de excusión, de un plazo no menor de un 

(1) año, renovable automáticamente y de ejecución inmediata a simple requerimiento escrito, 
emitida por una Empresa Bancaria Múltiple, según la Ley Nº 26702, a favor del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.......................................................................................... (   )  

 
1 CIIU: Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS PROVEEDORAS EN EL "REGISTRO 

NACIONAL DE EMPRESAS ADMINISTRADORAS Y EMPRESAS 
PROVEEDORAS DE ALIMENTOS - LEY N° 28051". 

FORMULARIO N° PA15 

            

Solicito: Inscripción de empresas proveedoras 
 

..........................., ........ de ...................... del   20...… 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  
 
SEÑOR(A) DIRECTOR(A) DE PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS (en casos de 
empresa regional) / DIRECTOR(A) GENERAL DE TRABAJO (en casos de empresa de ámbito 
suprarregional o nacional) 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO  
Presente.- 
 
Mediante el presente,       (Nombre o razón social – según sea persona natural o jurídica)            , 

con N° de RUC                                           , con domicilio en                                                                                     , 

debidamente representada por                                          , en su condición de                                            ,  

con DNI N°                                           ; ante Ud. con el debido respeto me presento y expongo: 

 
1. Actividad Principal....................................................................................................  
2. Ámbito: Nacional   (   )      Regional  (    )        
3. CIIU1....................................   
4. Monto actual del capital (solo empresas)           S/. .............................. 
5. Detalle de relación de trabajadores en actividad durante el mes anterior al de la presentación 

de la solicitud (se acompaña a la solicitud). 
 
Para tal efecto, declaro bajo juramento no haber sido objeto de sanción administrativa o penal por 
violación de normas de carácter sanitario en los 5 años precedentes, y que cumplo con las 
condiciones establecidas en la Ley N° 28051, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
013-2003-TR, modificado por el Decreto Supremo N° 006-2006-TR. 
 
POR TANTO: 

 
Sírvase Ud. Señor(a) Director(a) acceder a lo solicitado por estar sujeto a ley. 

 
Atentamente,  
 
 

 
__________________________                      
FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 
Adjunto: 
 
1. Copia simple de la partida registral donde conste su objeto social y sus estatutos, incluidas las 

modificaciones que hubieren tenido lugar............................................................................. (   ) 
2. Copia simple de la Licencia Municipal de Funcionamiento................................................... (   ) 
3. Copia simple del Registro Sanitario otorgado por la autoridad competente del Ministerio de Salud, 

de conformidad con los establecido en el D.S. N° 007-98-SA; Reglamento de Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y Bebidas o la expedida por la Autoridad Municipal competente, de ser el 
caso, en cuanto sea aplicable…………………………………..…………… ………………….. (   ) 

 
1 CIIU: Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIONES SINDICALES EN EL REGISTRO 

SINDICAL 

FORMULARIO N° PA18 

            

Solicito: Inscripción de Organizaciones Sindicales  
en el Registro Sindical 

 
..........................., ........ de ...................... del   20...… 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  
 
DIRECTOR(A) DE PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO  

Presente.- 

 
               (Nombres, apellidos cargos y documento de identidad de los representantes)                          

            

   , integrantes de la junta directiva del (sindicato / federación / confederación) 

denominada                                                            , con domicilio real en                                                                , 

y con domicilio legal en                                                  ; ante Ud. con el debido respeto nos 

presentamos y decimos: 

 
Que, de conformidad con las disposiciones del Decreto Supremo N° 010-2003-TR, Texto Único 

Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, y su reglamento aprobado por Decreto 

Supremo N° 011-92-TR, solicitamos la inscripción de la organización sindical antes referida. 

 
POR TANTO: 

 
Sírvase Ud. Señor(a) Director(a) acceder a lo solicitado por estar sujeto a ley. 

 
Atentamente,  
 
 

 
__________________________________________                      
FIRMA DE TODA LA REPRESENTACIÓN SINDICAL 
 
Adjunto: 
 
1. Copia simple del acta de asamblea general de constitución de la organización sindical y su 

denominación................................ ........................................................................................... (   ) 
2. Copia simple de Estatutos ...................... ...................................... .......................................... (   ) 
3. Nómina de afiliados (trabajadores, sindicatos o federaciones, según sea el caso) precisando: 

� En el caso de la organización sindical de ámbito empresarial: indicar nombres y apellidos y 
número de Documento Nacional de Identidad, Libreta del adolescente trabajador o documento 
oficial del trabajador extranjero según corresponda............................................................. (   ) 

� En el caso de la organización sindical de ámbito supra empresarial: indicar nombres y 
apellidos y número de Documento Nacional de Identidad, Libreta del adolescente trabajador 
o documento oficial del trabajador extranjero según corresponda, y el nombre de sus 
respectivos empleadores...................................................................................................... (   ) 

� En caso de registro de federación o confederación: indicar nombre y el número de registro 
sindical de las organizaciones sindicales afiliadas................................................................ (   ) 

� Nómina de la Junta Directiva elegida.................................................................................... (   ) 

Lima, viernes 20 de febrero de 2026NORMAS LEGALES

113 Op. 2488884-2



 

FORMULARIO DE SOLICITUD  
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE AGENCIAS PRIVADAS 

DE EMPLEO 

FORMULARIO N° PA26 

            

Solicito: Inscripción en el Registro Nacional de 
Agencias Privadas de Empleo 

 
..........................., ........ de ...................... del   20...… 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  
 
SEÑOR(A) SUB DIRECTOR(A) DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS Y DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN LABORAL 

MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. 

Presente.- 

 
Yo,                                                                    identificado (a) con DNI N°                                   con 

RUC N°     , en la condición de persona natural y/o persona jurídica de la 

empresa                                                                            , en calidad de representante legal, con 

domicilio legal en                                                   , jurisdicción del distrito de                                                  , 

provincia de                                           y  departamento de                                            , con teléfono 

y/o celular                              , con correo electrónico                                                  , con número de 

constancia de pago                                                    

 

En caso de ser Personas Jurídicas con Partida Registral N°:                                    ,  del Registro de 

Personas Jurídicas, de la Oficina Registral                                         , ante usted me presento y digo: 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 9, 10, 11, 12, 13 y 15 del Decreto Supremo 

N° 020-2012-TR, Normas reglamentarias para el Funcionamiento de las Agencias Privadas de 

Empleo, solicito la inscripción de mi representada, en el Registro Nacional de Agencia Privada de 

Empleo – RENAPE, del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE. 

 
Atentamente,  
 
 

 
 
 
 

_______________________________                     
FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA 
AGENCIA PRIVADA DE EMPLEO 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS Y 

ENTIDADES QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN 
LABORAL 

FORMULARIO N° PA27 

            

Solicito: Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades 
que realizan actividades de Intermediación Laboral 

 
..........................., ........ de ...................... del   20...… 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  
 
SEÑOR(A) SUB DIRECTOR(A) DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS Y DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN LABORAL 

MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. 

Presente.- 

 
Mediante el presente,      (Denominación o razón social)                           con RUC N°                                   con 

domicilio actual (indicar domicilio principal)                                                                                                              , 

debidamente representada por                                             , en su calidad de                          

con DNI N°                                            ; indicando como número de constancia de pago                              , 

y día de pago                                              ; ante usted, me presento y digo: 

 

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 10, 13, 14 y 16 de la Ley Nº 27626, Ley 

que regula la actividad de las empresas especiales de servicios y de las cooperativas de 

trabajadores, y el Decreto Supremo Nº 003-2002-TR, solicito la inscripción en el Registro Nacional 

de Empresas y Entidades que realizan actividades de Intermediación Laboral, como: 

 

 COOPERATIVA DE TRABAJO (Temporal/Fomento del Empleo) 

.............................……..........……., en las actividades de: .................................................... 

 

EMPRESA DE SERVICIOS: (temporales de: ………, complementarios:…………………, o 

especializados de: ...................................) 

 
Debo hacer de su conocimiento que mi representada cuenta con………establecimiento(s) anexo(s) 

a nivel nacional, en las siguientes ciudades: 

 

1. Oficina administrativa: ………………………………………………..................................... 

(Señalar domicilio completo) 

2. Agencia: ……………………………………………….......................................................... 

(Señalar domicilio completo) 

3. Sucursal:.………………………………………………......................................................... 

(Señalar domicilio completo) 

4. Otros: ……………………………………………….............................................................. 

(Señalar domicilio completo) 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS Y 

ENTIDADES QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN 
LABORAL 

FORMULARIO N° PA27 

            

Declaro bajo juramento que la documentación laboral vinculada a los trabajadores se encuentra en 
el(los) siguiente(s) centro(s) de trabajo (indicar 
domicilio)..............................................................................................................................................
................................................................................................................................... 
 
POR  TANTO: 
 
Sírvase Ud. Señor(a) Sub Director(a) acceder a lo solicitado por estar sujeto a ley. 
 
Adjunto: 
 
1. Copia simple de la escritura pública de constitución, y sus modificaciones de ser el caso, 

debidamente inscritas en la Oficina Registral respectiva                         (     ) 
2. Copia simple de la autorización expedida por la entidad competente, en aquellos casos en que 

se requiera también obtener registro o autorización de otro Sector del Poder Ejecutivo          (     ) 
3. Acreditar un capital social suscrito y pagado no menor a cuarenta y cinco (45) UITs o su 

equivalente en certificados de aportaciones, al momento de su constitución. Si al momento de su 
constitución la entidad no cumpliera con acreditar el monto de capital social, deberá acreditarlo 
a la fecha en que presenta la solicitud de inscripción en el Registro, debiendo mantenerlo así 
durante su vigencia                      (     ) 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

_______________________________                     
FIRMA DEL REPRESENTANTE  
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 

CONSTRUCCIÓN CIVIL – RETCC 

FORMULARIO N° PA29 

            

Solicito: Inscripción en el Registro Nacional de  
Trabajadores de Construcción Civil-RETCC 

 
..........................., ........ de ...................... del   20...… 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  
 
SEÑOR(A) SUB DIRECTOR(A) DE REGISTROS GENERALES 

MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

Presente.- 

 
Mediante el presente,       (Nombre del trabajador/a)                           identificado (a) con DNI/ Carné 

de Extranjería/ Pasaporte N°                                con domicilio en                                                                            , 

ante Ud. con el debido respeto me presento y expongo: 

 

Que, de conformidad con lo previsto en el Decreto Supremo N° 009-2016-TR, solicito se me inscriba 
en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil – RETCC a efectos de obtener la 
habilitación necesaria para el desarrollo de actividades de construcción civil. 

Que, declaro bajo juramento que no registro antecedentes penales por la comisión de los delitos 
tipificados en los artículos 108, 108-A, 108-C, 108-D, 121, 148-A, 152, 189, 200, 204, 279, 279-B, 
315, 317, 317-A y 427 del Código Penal. 
 
Que, asimismo, respecto a los requisitos, manifiesto lo siguiente (marcar con un aspa “X” el espacio 

correspondiente): 
 
a) Capacitación laboral y/o certificación de competencias laborales 

 
Sí tengo capacitación laboral y/o certificación de competencias laborales en actividades 
de construcción civil; la misma que detallo a través del aplicativo informático. 

 
NOTA: El aplicativo informático recoge datos referidos a la institución de 
capacitación o de certificación, materia, duración de la capacitación, entre otros; por lo 
que se recomienda contar con la información pertinente que contribuya al llenado. 
  
Acompaño en físico la documentación de sustento:  

 

Sí    No  

 

No tengo capación laboral y/o certificación de competencias laborales en actividades 
de construcción civil. 

 
NOTA:  Conforme a lo previsto en el Reglamento del RETCC, el requisito referido a 
contar con capacitación laboral y/o certificación de competencias laborales en 
construcción civil no será exigible a efectos de la primera inscripción de los 
trabajadores. 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 

CONSTRUCCIÓN CIVIL – RETCC 

FORMULARIO N° PA29 

            

 
b) Experiencia laboral 

 
Sí tengo experiencia laboral en actividades de construcción civil; la misma que detallo 
en el aplicativo virtual.  

 
NOTA: El aplicativo informático recoge datos sobre el tiempo laborado en cada 
obra, el puesto u ocupación desempeñado en tales obras; por lo que, se recomienda 
contar con la información pertinente que contribuya al llenado. 

 
Acompaño en físico el (los) certificado(s) de trabajo que acredita(n) lo anterior: 

Sí    No 

 
 
No tengo experiencia laboral en actividades de construcción civil por recién iniciarme 
en la actividad. 

 
La información que proporciono tiene el carácter de declaración jurada, sujeta a los principios de 
presunción de veracidad y de privilegio de controles posteriores establecidos en la Ley N° 27444, 
Ley de Procedimiento Administrativo General, sujetándome a las acciones legales y/o penales que 
correspondan de acuerdo a la legislación nacional vigente. 
 
POR TANTO: 
 
Sírvase Ud. Señor(a) Sub Director(a) acceder a lo solicitado por estar sujeto a ley. 
 
Atentamente,  

 

 

 

 

_______________________________                     
     FIRMA DEL TRABAJADOR/A  
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 

EMPRESAS Y ENTIDADES QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE 
INTERMEDIACIÓN LABORAL 

FORMULARIO N° PA32 

            

Solicito: Renovación de Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y 
 Entidades que realizan actividades de Intermediación Laboral 

 
..........................., ........ de ...................... del   20...… 
   (Ciudad)      (Día) (Mes)  
 
SEÑOR(A) SUB DIRECTOR(A) DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS Y DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN LABORAL 

MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. 

Presente.- 

 
      (Denominación o razón social)                           con RUC N°                                   inscrita en el 

Registro Nacional de Empresas y Entidades de Intermediación Laboral, con Registro N°                      , 

con domicilio actual (indicar domicilio principal)                                                                                                              , 

debidamente representada por                                  , en su calidad de                                     con 

DNI N°                                            ; indicando como número de constancia de pago                              , 

y día de pago                                              ; ante usted, me presento y digo: 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19º de la Ley Nº 27626, Ley que regula la 
actividad de las empresas especiales de servicios y de las cooperativas de trabajadores, solicito la 
renovación de la inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan 
actividades de Intermediación Laboral.  
 
Que, para tal efecto, declaro bajo juramento que cumplo con los requisitos exigidos por ley para la 
renovación de la inscripción en el Registro Nacional Empresas y Entidades que realizan actividades 
de Intermediación Laboral. 
 
Asimismo, declaro que la autorización o resolución expedida por el Sector competente, se encuentra 
vigente a la fecha de solicitar la renovación de mi inscripción 
 
POR TANTO: 
 
Sírvase Ud. Señor(a) Sub Director(a) acceder a lo solicitado por estar sujeto a ley. 
 
Atentamente,  
 

 
 
 

_______________________________                     
FIRMA DEL REPRESENTANTE  
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SECCIÓN N° 4: SEDES DE ATENCIÓN
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pág. 119

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO"

SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN

Sistema Virtual de Contratos de Extranjeros –
SIVICE - https://app.trabajo.gob.pe/ui-sivice-
externo/app/#/

JESUS MARIA - LIMA - LIMA - SIVICE Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de
00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59. 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo JESUS MARIA - LIMA - LIMA - Av. Salaverry N°
655 Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30. 

https://www.gob.pe/780-registrar-obras-de-
construccion-civil-en-el-renocc JESUS MARIA - LIMA - LIMA - Av Salaverry 655 Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de

00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59. 

 "Sistema Virtual del Trabajador Migrante Andino"
: https://www.gob.pe/776-registrar-a-un-
trabajador-migrante-andino

JESUS MARIA - LIMA - LIMA - Av Salaverry 655
Jesús Maria

Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de
00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59. 

Mesa de Partes Virtual MTPE
JESUS MARIA - LIMA - LIMA -
https://sgd.trabajo.gob.pe/appmesapartesenlinea/i
nicio

Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de
00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59. 

Mesa de partes virtual Acceso a la Información
Pública

JESUS MARIA - LIMA - LIMA -
https://apps.trabajo.gob.pe/saip/

Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de
00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59. 

MAC LIMA SUR: Centro Comercial Open Plaza
Atocongo

SAN JUAN DE MIRAFLORES - LIMA - LIMA - Av.
Circunvalación 1801 San Juan de Miraflores Lunes a Viernes de 08:15 a 17:00. 

MAC LIMA ESTE: Centro Comercial Mall
Aventura Santa Anita

SANTA ANITA - LIMA - LIMA - Av. Carrete
Central N° 111 – Santa Anita - Lima Lunes a Viernes de 08:15 a 17:00. 

MAC LIMA NORTE: Centro Comercial Mallplaza
Comas

COMAS - LIMA - LIMA -  Av. Los Ángeles N° 602,
Sótano 1 Urb. El Álamo - Comas Lunes a Viernes de 08:15 a 17:00. 

https://www.gob.pe/279-registro-de-la-micro-y-
pequena-empresa-remype JESUS MARIA - LIMA - LIMA - Av Salaverry 655 Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de

00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59. 

Sede Virtual RETCC JESUS MARIA - LIMA - LIMA -
https://portal.trabajo.gob.pe/retcc-virtual/

Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de
00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59. 

Sistema de Contratos y Convenios de
Modalidades Formativas Laborales 

JESUS MARIA - LIMA - LIMA - Av Salaverry 655
Jesús Maria

Lunes a Viernes de 00:00 a 23:59. Sábados de
00:00 a 23:59. Domingos de 00:00 a 23:59. 
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